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REGIMEN DE RETENCIONES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
Pregunta: Dónde se encuentra la base legal para la designación de los Agentes de Retención del Impuesto  al Valor Agregado?

Respuesta: En el artículo 11 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado que establece:

“La Administración Tributaria podrá designar como responsables del pago del impuesto, en calidad de Agentes de Retención, a quienes por sus funciones públicas o por razón de sus actividades privadas intervengan en operaciones gravadas con el impuesto establecido en esta Ley”.

COMENTARIO: El artículo 11 se reforma para aclarar que los Agentes de Retención del IVA designados por la Providencia Administrativa l455 deben retener el Impuesto sobre la operaciones gravadas con el IVA, cualquiera sean dichas operaciones.  El artículo 11 modificado establecía que los Agentes de Retención debían retener sobre compras de determinados bienes o la recepción de ciertos servicios.

Pregunta: Le ley establece la figura de la compensación o la cesión para los contribuyentes ordinarios que tengan excedentes de retenciones del Impuesto al Valor Agregado?
Respuesta: El artículo 11 de la Ley del IVA establece:

“Los contribuyentes ordinarios podrán recuperar ante la Administración Tributaria, los excedentes de retenciones que correspondan, en los términos y condiciones que establezca la respectiva Providencia.

Si la decisión administrativa resulta favorable, la Administración Tributaria autorizará la compensación o cesión de los excedentes.  La compensación procederá contra cualquier otro tributo nacional, incluso contra la cuota tributaria determinada conforme a lo establecido en esta Ley”

COMENTARIO: En este párrafo la Ley reconoce el derecho que tienen los contribuyentes ordinarios sujetos a retención a recuperar los excedentes de retenciones no aplicados, pero en los términos y condiciones que establezca la Providencia. Este derecho está sujeto a la previa aprobación de la Administración Tributaria, quien autorizará la compensación o la cesión de dichos excedentes, de acuerdo con lo establecido en los artículos 49 y 50 del Código Orgánico Tributario. Esa compensación procederá contra cualquier otro tributo nacional, incluso para pagar la cuota tributaria que resulte de una Declaración del Impuesto al Valor Agregado
 Pregunta: Quiénes deben actuar como agentes de retención?
 Respuesta: Se designan responsables del pago del  Impuesto al Valor Agregado (IVA), en calidad de Agentes de Retención, a los sujetos pasivos, distintos de las personas naturales,  a los cuales el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT) haya calificado como especiales. 

 (Artículo 1)

COMENTARIO: Ver  la Providencia nro. 296 de fecha 14 de junio de 2004, que establece la figura de los sujetos pasivos especiales.  Se aclara que las personas naturales que hayan sido designadas como contribuyentes especiales no actuarán como Agentes de Retención del Impuesto al Valor Agregado.

Pregunta: Cuándo deben de actuar como agentes de retención?
Respuesta: Los sujetos pasivos calificados como especiales  fungirán como agentes de retención del Impuesto al Valor Agregado generado, cuando compren bienes muebles o reciban servicios de proveedores que sean contribuyentes ordinarios de este impuesto. 

Fideicomisos:

En los casos de fideicomisos, el fideicomitente fungirá como agente de retención, siempre y cuando hubiere sido calificado como sujeto pasivo especial.

(Artículo 1)

Pregunta: Qué se entiende por Proveedores?

Respuesta: A los efectos de esta Providencia se entiende por Proveedores a los contribuyentes ordinarios del Impuesto al Valor Agregado (IVA) que vendan bienes muebles o presten servicios, ya sean con carácter de mayoristas o minoristas. 

(Artículo 1)
Pregunta: Que otros contribuyentes fueron designados agentes de retención?

Se designan responsables del pago del Impuesto al Valor Agregado (IVA), en calidad de Agentes de Retención, a los compradores o adquirentes de metales o piedras preciosas, cuyo objeto principal sea la comercialización, compra, venta y distribución de metales o piedras preciosas, aun cuando no hayan sido calificados como sujetos pasivos especiales por parte del Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT).

(Artículo 2)

También actuará como Agente de Retención el Banco Central de Venezuela:
El Banco Central de Venezuela fungirá como Agente e Retención del Impuesto al Valor Agregado causado por la compra de metales y piedras preciosas.

(Parágrafo Primero Artículo 2)

Los Sujetos que fueron designados Agente de Retención con anterioridad a la vigencia de esta Providencia conservarán dicha condición:
No perderán la condición de Agentes de Retención los Sujetos calificados como tales, con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente providencia.
(Parágrafo Segundo Artículo 2)

Que se entiende por metales y piedras preciosas:
A los efectos de lo previsto en este Artículo, se entiende como metales y piedras preciosas los siguientes bienes: oro, incluido oro platinado, en bruto, semilabrado o en polvo, la plata, el platino, el cual abarca el iridio, osmio, el paladino, el rodio y el rutenio, las aleaciones de metales preciosos, las piedras preciosas,  y el diamante, incluso trabajado, sin montar, sin engarzar, sin ensartar o sin clasificar.

(Parágrafo Segundo Artículo 2)

Pregunta: Sobre que operaciones no se efectuará retenciones?
Respuesta: No se practicará la retención a que se contrae esta Providencia en los siguientes casos.

1.  Cuando las operaciones no se encuentren sujetas al pago del Impuesto al Valor Agregado (IVA), 

2.  Cuando las operaciones estén exentas o exoneradas del Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

3.  Cuando el proveedor sea un contribuyente formal del impuesto.

3.  Cuando  los proveedores hayan sido objeto de algún régimen de percepción anticipada del Impuesto al    Valor Agregado (IVA), con ocasión de la importación de los bienes. En estos casos, el proveedor deberá acreditar  ante el agente de retención la percepción soportada.
COMENTARIO: Este régimen de percepción anticipada no está vigente.
4.  Cuando se trate de operaciones pagadas por empleados del Agente de Retención con cargo a cantidades otorgadas por concepto de viáticos.

5.  Cuando se trate de operaciones pagadas por directores, gerentes, administradores u otros empleados por concepto de gastos reembolsables, por cuenta del agente de retención, y siempre que el monto de cada operación no exceda de veinte unidades tributarias (20 UT). Valor de la Unidad Tributaria Bs. 33.600 
COMENTARIO: El monto del pago, incluyendo el IVA, no debe exceder de  SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL BOLIVARES  (Bs. 672.000).

6.  Cuando  se trate de compras de bienes muebles o prestaciones de servicios que vayan a ser pagadas con cargo a la caja chica del Agente de Retención, siempre que el monto de la operación no exceda de veinte unidades tributarias (20 UT).  Valor de la Unidad Tributaria Bs. 33.600
COMENTARIO: El monto del pago, incluyendo el IVA, no debe exceder de SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL BOLIVARES  (Bs. 672.000).

7.  Cuando se trate de operaciones pagadas   con   tarjetas de débito o crédito, cuyo titular sea el agente de retención. 

8.  Cuando se trate de servicios de electricidad, agua, aseo y telefonía, pagados mediante domiciliación a cuentas bancarias de los agentes de retención.

9.  Cuando el proveedor de bienes y servicios gravados estuviere inscrito en el Registro Nacional de Exportadores y tenga derecho a recuperar los créditos fiscales soportados por la adquisición y recepción de bienes y servicios con ocasión de su actividad de exportación.
10.  Cuando las compras sean efectuadas por los órganos de la República, los Estados y los Municipios, que hubieren sido calificados como sujetos pasivos especiales por el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT).

11.  Cuando las compras sean efectuadas por entes públicos sin fines empresariales, creados por la República, que hubiesen sido calificados como sujetos especiales por el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT).

Pregunta: En que casos el Agente de Retención deberá consultar la página de Internet:
Respuesta: En los casos establecidos en los numerales 2 y 9  (Contribuyentes formales y Exportadores) de este artículo, el agente de retención deberá consultar la Página Web del SENIAT   http://www.seniat.gov.ve
(Artículo 3).

Pregunta: Cuánto se debe retener?

Respuesta: El monto a retenerse será  el setenta y cinco por ciento  (75%)  del impuesto causado.  

 (Artículo 4)


Nota: La retención será del SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del monto del impuesto o el DIEZ COMA CINCUENTA POR CIENTO (10,50%) de la base imponible, o sea que la retención será de CIENTO CINCO MIL BOLIVARES  (Bs. 105.000).

Pregunta: En que casos de debe retener el cien por ciento (l00%) del impuesto causado?

Respuesta: En los siguientes casos se debe  retener el cien por ciento (100%) del impuesto causado:
a. Cuando el monto de impuesto no este discriminado en la factura o documento equivalente.  En este caso la cantidad a retener será equivalente a aplicar la alícuota impositiva correspondiente, catorce por ciento (14%),  sobre el precio facturado.
b. Cuando la factura no cumpla con los requisitos y formalidades establecidas en la Ley del Impuesto al Valor Agregado o en su Reglamento. 

c. Cuando el proveedor no este inscrito en el Registro de Información Fiscal (RIF), o cuando los datos de registro, incluido su domicilio, no coincidan con los indicados en la factura o documento equivalente. En estos casos, el Agente de Retención deberá consultar en la  Página Web del SENIAT http://www.seniat.gov.ve, a los fines de verificar que los referidos datos coinciden con los indicados en la factura o documento equivalente.
d. Cuando el proveedor hubiere omitido la presentación de alguna de sus declaraciones del Impuesto al Valor Agregado. En estos casos el Agente de Retención deberá consultar la Página Web del SENIAT http://www.seniat.gov.ve.

e. Cuando se trate de las operaciones mencionadas en el artículo 2 de esta providencia. (Compradores o adquirentes de metales o piedras preciosas).

 (Artículo 5)

Pregunta:   El monto del IVA podrá ser aprovechado como crédito fiscal?
Respuesta:   El impuesto retenido no pierde su carácter de crédito fiscal para el Agente de Retención, cuando estos califiquen como Contribuyentes Ordinarios del Impuesto al Valor Agregado  (IVA),  pudiendo ser deducido previo el cumplimiento  de lo dispuesto en la Ley que establece dicho Impuesto. 
(Artículo 6).

COMENTARIO: El Agente de Retención no pierde el derecho a los  créditos fiscales   por  las compras si  no retiene el impuesto, retiene de menos o entera con retardo las retenciones. 
Pregunta: Como  debe el Agente de Retención  registrar contablemente esta retención?
Respuesta: El Agente de Retención debe registrar en sus libros el siguiente asiento de diario:

                                    Compras                                                   1.000.000
                                    IVA (crédito fiscal)                                      140.000

                                              Retenciones IVA  75%                                               105.000

                                              Proveedores a pagar                                                 1.035.000  
 Cuando se cancele la retención se hará el siguiente asiento de diario:

                                     Retenciones IVA                                        105.000

                                              Banco                                                                        105.000

Cuando se cancele la  factura  se hará el siguiente asiento de diario:
                                     

                                     Proveedores a pagar                                    1.035.000 
                                              Banco                                                                        1.035.000   
Pregunta: Como  debe el Proveedor de bienes o servicios  registrar contablemente esta retención?
Respuesta: El Proveedor de bienes o servicios debe registrar en sus libros el siguiente asiento de diario:

                                    Cuentas a cobrar                                     1.140.000         
                                              Ventas                                                                         1.000.000

                                               IVA (debito fiscal)                                                         140.000
 Cuando se  reciba el comprobante de  retención se hará el siguiente asiento de diario:

                                     Retenciones   de IVA                                 105.000

                                              Cuentas a cobrar                                                             105.000

Cuando se cobre la  factura  se hará el siguiente asiento de diario:
                                     

                                     Banco                                                     1.035.000
                                              Cuentas a cobrar                                                           1.035.000
Pregunta: Cómo descontarán la retención los proveedores que hayan sido objeto de retención?
 Respuesta:   Los proveedores descontarán el impuesto retenido  de la cuota tributaria determinada para el   período en  el cual se practicó la retención, siempre que tenga el comprobante de retención emitido por el agente, conforme a lo dispuesto en el artículo 18 de esta Providencia.

(Artículo 7).
Pregunta: Qué pasa si el comprobante de retención  es entregado por el Agente de Retención con posterioridad a la fecha en que el proveedor presentó su declaración del IVA?
Respuesta: Cuando el comprobante de retención sea entregado al  proveedor con posterioridad a la presentación de la declaración correspondiente al período en el cual se practicó la retención,  el Impuesto Retenido podrá ser descontado  de la cuota tributaria determinada para  el período  en el cual se  produjo la entrega del   comprobante.

(Articulo 7).
Pregunta: Qué pasa si el proveedor olvidó descontar la retención en el período en que recibió el comprobante de retención?
Respuesta: En todo caso, si el impuesto retenido no es descontado en el período de imposición que corresponda según los supuestos previstos en este artículo,  el Proveedor  puede descontarlo en períodos posteriores.

(Artículo 7)

COMENTARIO: Los impuestos retenidos pueden ser compensados con la cuota tributaria en el mes en que se recibieron o en períodos posteriores, hasta  por  cuatro años.  (Cuando opera la prescripción)
Pregunta: Qué pasa si los montos retenidos en un período de imposición superan la cuota tributaria (débitos fiscales menos créditos  fiscales) de ese período de imposición?
Respuesta: En los casos en que el impuesto  retenido sea superior a la cuota tributaria del período de imposición respectivo, el contribuyente podrá descontar las retenciones acumuladas contra las cuotas tributarias de los siguientes períodos de imposición hasta su descuento total. 
Pregunta: Cómo debe el Contribuyente mostrar esos saldos a su favor en la Declaración del Impuesto al Valor Agregado?

Respuesta: Las retenciones acumuladas pendientes por descontar deberán reflejarse en la  “ forma IVA 30 Declaración y Pago del Impuesto al Valor Agregado”, las cuales, junto con las retenciones correspondientes al período de imposición, se descontarán de la cuota tributaria hasta su concurrencia. 
Pregunta: Qué pasa si quedan saldos por compensar en las declaraciones del IVA?
Respuesta: El saldo restante, si lo hubiere, deberá reflejarse como retenciones acumuladas pendientes por descontar.
Pregunta: Qué pasa si el contribuyente solicitó el reintegro de saldos a su favor de las retenciones?
Respuesta: Cuando se hubiere solicitado la recuperación conforme al artículo siguiente, el saldo restante deberá reflejarse adicionalmente como retenciones soportadas y descontadas del período.
(Artículo 8)

Pregunta: Qué pasa cuando quedan excedente de Retenciones del  Impuesto al Valor Agregado sin que hayan podido compensarse?
Respuesta: En los casos en que el Impuesto retenido sea superior a la cuota tributaria del período de imposición respectivo, el excedente no  descontado puede ser traspasado al período de imposición siguiente o a los sucesivos, hasta su descuento total. 

Pregunta: El contribuyente tiene la opción de recuperar los excedentes que no pueda compensar con la Cuota  Tributaria?

Respuesta: Si  transcurrido tres (3) períodos de imposición aún subsiste algún excedente sin descontar, el contribuyente puede optar por solicitar la recuperación total o parcial del saldo acumulado. 
Para poder recuperar los excedentes de retenciones, estas debieron ser declaradas y enteradas por el Agente de Retención:

Solo serán recuperables las cantidades que hayan sido debidamente declaradas y enteradas por los Agentes de Retención y se reflejen en el estado de cuenta del contribuyente, previa compensación de oficio conforme a lo establecido en el artículo 49 del Código Orgánico Tributario.

(Artículo 9)

Pregunta: Como debe el contribuyente recuperar los excedentes de las retenciones del Impuesto al Valor Agregado?

Respuesta: La recuperación deberá solicitarse ante le División de Recaudación de Gerencia Regional de Tributos internos, de su domicilio fiscal y solo podrá ser presentada una (1) solicitud mensual.
(Artículo 10)

Saldos acumulados correspondientes a períodos de imposición anteriores a la entrada en vigencia de esta Providencia:

Aquellos contribuyentes que efectúen solicitudes que contemplen saldos acumulados correspondientes a períodos de imposición anteriores a la entrada en vigencia de la presente Providencia Administrativa, no podrán introducir nuevas solicitudes hasta tanto la Administración Tributaria no se haya pronunciado sobre la misma.

(Artículo 10)

Pregunta: Qué documentos se deben acompañar a la solicitud:

Respuesta: Los contribuyentes deberán acompañar los documentos que acrediten su representación; igualmente podrá solicitarse que acompañe las declaraciones correspondientes a los períodos que reflejan tal acumulación de retenciones.

(Artículo 10)

Se debe indicar que destino le quiere dar el Contribuyente:
En la misma solicitud el proveedor  (contribuyente)  deberá indicar, para el caso que la misma resulte favorable, su decisión de compensar o ceder, identificando tributos, montos y cesionario; y el tributo sobre el cual el cesionario efectuará la imputación respectiva.

(Artículo 10)

Pregunta: Como se aplicarán las compensaciones?  
Respuesta: La compensación del Agente de Retención o su cesionario se aplicará siguiendo el orden establecido en el artículo 49 del Código Orgánico Tributario.

Artículo 49 del COT: La compensación extingue, de pleno derecho y hasta su concurrencia, los créditos no prescritos, líquidos y exigibles del contribuyente, por concepto de tributos, intereses, multas y costas procesales, con las deudas tributarias por los mismos conceptos, igualmente líquidas, exigibles y no prescritas, comenzando por las más antiguas, aunque provengan  de distintos tributos y accesorios, siempre que se trate del mismo sujeto activo.  Asimismo, se aplicará el orden  de imputación establecido en los numerales 1, 2  y 3  del artículo 44 de este Código.

Artículo 44 del COT: La  Administración Tributaria y los sujetos pasivos o terceros, al pagar las obligaciones tributarias, deberán imputar el pago, en todos los casos, al concepto de lo adeudado, según sus componentes, en el siguiente orden:

1. Sanciones

2. Intereses moratorios y

3. Tributo del período correspondiente.

Pregunta: En que tiempo la  Administración Tributaria deberá decidir sobre la solicitud?
Respuesta: El Jefe de División de Recaudación correspondiente, deberá decidir la solicitud con la totalidad de los recaudos exigidos dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha de recepción definitiva de la solicitud. 
(Artículo 10)

Pregunta: La Administración Tributaria podrá fiscalizar a los contribuyentes que soliciten las recuperaciones?
Las recuperaciones acordadas no menoscaban las facultades de verificación y fiscalización de la Administración  Tributaria.

(Artículo 10)

Saldos acumulados de períodos anteriores:

En los casos de solicitudes que comprendan saldos acumulados de períodos anteriores a la entrada en vigencia de la presente Providencia, la  Administración Tributaria deberá pronunciarse en un plazo no mayor de noventa (90) días hábiles contados a partir de la  fecha de la recepción definitiva de la solicitud.

(Artículo 10)

Pregunta: Que pasa si la  Administración Tributaria no se pronuncia dentro de los plazos establecidos en esta Providencia?
Respuesta: En caso de falta de pronunciamiento por parte de la  Administración Tributaria dentro de los plazos establecidos en el presente artículo, se entenderá que el órgano tributario ha resuelto negativamente, conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley  Orgánica de Procedimientos Administrativos.

(Parágrafo Primero Artículo 10)

Pregunta: El Contribuyentes debe inscribirse en algún registro?
Respuesta: A los fines de la recuperación de los saldos acumulados, los contribuyentes y sus cesionarios deberán, por una  sola vez, inscribirse en el portal http://www.seniat.gov.ve conforme a las especificaciones establecidas por el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT).

(Parágrafo Segundo Artículo 10)

Pregunta: Si el Contribuyente compensa o cede estas retenciones sin cumplir con las formalidades establecidas en esta Providencia?
Respuesta: No serán oponibles a la  República las compensaciones y cesiones que se hubiere efectuado en contravención al procedimiento dispuesto en esta Providencia.

(Parágrafo Segundo Artículo 10)

Pregunta: Qué pasa si la  División de Recaudación detecta diferencias de impuestos en las declaraciones presentadas por el contribuyente?
Respuesta:  En los casos que la  División de Recaudación, al decidir la recuperación solicitada por el contribuyente, detecte diferencias de impuesto autoliquidadas por los sujetos pasivos, procederá a ejecutar  lo establecido en los artículos 172 a 175 del Código Orgánico Tributario y efectuará los requerimientos de información que considere pertinentes para la resolución de dicha solicitud. 
(Artículo 11)

COMENTARIO: El Código Orgánico Tributario establece en la Sección Quinta Del Procedimiento de Verificación:

Artículo 172: La Administración Tributaria podrá verificar las declaraciones presentadas por los contribuyentes o responsables, a los fines de realizar los ajustes respectivos y liquidar las diferencias a que hubiera lugar.

Asimismo,  la  Administración Tributaria podrá verificar el cumplimiento de los deberes formales previstos en este Código y demás disposiciones de carácter tributario, y los deberes  de los Agentes de Retención y percepción, e imponer las sanciones a que haya lugar.

Artículo 173:   En los casos en que se verifique el incumplimiento de deberes formales o de deberes de los Agentes de Retención y Percepción,  la Administración Tributaria impondrá la sanción respectiva mediante resolución que se notificará al contribuyente o responsable, conforme a las disposiciones de este Código.

Artículo 174: Las verificaciones a las declaraciones presentadas por los contribuyentes o responsables se efectuarán con fundamento exclusivo en los datos en ellas contenidos, y en los documentos que se hubieren acompañado a las mismas, y sin perjuicio de que la  Administración Tributaria pueda utilizar sistemas de información automatizada para constatar la veracidad de las informaciones y documentos suministrados por los contribuyentes, o requeridos por la Administración Tributaria.

Artículo  175: En los casos en que la Administración Tributaria, al momento de las verificaciones practicadas a las declaraciones, constate diferencias en los tributos autoliquidados o en las cantidades pagadas a cuento de tributo, realizará los ajustes respectivos mediante resolución que se notificará conforme a las normas previstas en este Código.

En dicha  Resolución se calculará y ordenará la liquidación de los tributos resultantes de los ajustes, o las diferencias de las cantidades pagadas a cuenta de tributos, con sus intereses moratorios, y se impondrá sanción equivalente  al diez por ciento (10%) del tributo o cantidad a cuenta de tributos omitidos, y las sanciones que correspondan por la comisión de ilícitos formales. 

Parágrafo único: Las cantidades liquidadas por concepto de intereses moratorios se calculará sin perjuicio de las diferencias que resulten al efectuarse el pago del tributo o cantidad a cuenta de tributos omitidos. 
También podrá fiscalizar y determinar el impuesto omitido:

Esta facultad no menoscaba la aplicación del procedimiento de fiscalización y determinación atribuido a la  Administración Tributaria.

(Artículo 11)

Pregunta: Que pasa cuando hay ajustes de precios (notas de débito) que incrementen los montos pagados?
Respuesta:   En los casos de ajustes de precio que impliquen un incremento del importe pagado, se practicará igualmente la retención sobre tal aumento. 

(Artículo 12)

Pregunta: Que pasa cuando el ajuste (nota de crédito) implique una disminución del impuesto causado?
Respuesta: En caso de que el ajuste implique una disminución del impuesto causado, el Agente de Retención deberá devolver al proveedor el importe retenido en exceso que aun no haya sido enterado.

 (Artículo 12)

Pregunta: Que pasa si ese impuesto ya ha sido enterado por el Agente de Retención?
Respuesta. Si el impuesto retenido en exceso ya fue enterado  el proveedor deberá descontarlo de la cuota tributaria determinada para el período en el cual se practicó la retención o en los sucesivos, conforme a lo establecido en los artículos 7 y 8 de la presente Providencia, sin perjuicio del derecho a solicitar la recuperación del mismo al Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT) siguiendo el procedimiento establecido en  los artículos 9 y 10 de esta Providencia.
(Artículo 12)

Pregunta:   Qué pasa cuando hay retenciones efectuadas indebidamente?
Respuesta: En  caso de  retención  indebida y el monto correspondiente no sea enterado,   el proveedor tiene acción en contra del Agente de Retención para la recuperación  de lo indebidamente retenido, sin perjuicio de otras acciones civiles y penales a que haya lugar. 

(Articulo 13)

Pregunta: Qué pasa si las retenciones efectuadas indebidamente ya han sido enteradas?
Respuesta:  Si el impuesto indebidamente retenido ya fue enterado,  el proveedor deberá descontarlo de la cuota tributaria determinada para el período en el cual se practicó la retención o en los sucesivos, conforme  a lo establecido en los artículos 7 y 8 de la presente  Providencia, sin perjuicio del derecho a solicitar la recuperación del mismo al Servicio Nacional Integrado de Administración  Aduanera y Tributaria (SENIAT) siguiendo el procedimiento en los artículos 9 y 10 de esta  Providencia.
Pregunta: Qué pasa si el Agente de Retención enteraron cantidades superiores a las efectivamente retenidas?

Respuesta: Cuando los agentes de retención enteren cantidades superiores a las efectivamente retenidas, podrán solicitar su reintegro al Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT) conforme a lo dispuesto en los artículos 194 y siguientes del Código Orgánico Tributario. 
(Articulo 13)

Código Orgánico Tributario

Sección Séptima

Del  procedimiento de repetición de pago

Artículo 194: Los contribuyentes o los responsables podrán solicitar la restitución de lo pagado indebidamente por tributos, intereses, sanciones y recargos, siempre que no estén prescritos.

Artículo l95: La reclamación se impondrá por ante la máxima autoridad jerárquica de la Administración Tributaria o a través de cualquier oficina de la Administración Tributaria respectiva, y la decisión corresponderá a la máxima autoridad jerárquica.  La atribución podrá ser delegada en la unidad o unidades específicas bajo su dependencia.

Artículo l96: Para la procedencia de la reclamación, no es necesario haber pagado bajo protesta.

Artículo 197: La máxima autoridad jerárquica o la autoridad a quien corresponda resolver, deberá decidir sobre la reclamación, dentro de un plazo que no exceda de dos (2) meses contados a partir de la fecha  en que haya sido recibido. Si la reclamación no es resuelta en el mencionado plazo, el contribuyente o responsable podrá optar, en cualquier momento y a su solo criterio, por esperar la decisión o por considerar que el transcurso del plazo aludido sin haber recibido contestación es equivalente a denegatoria de la misma.

Regirá en materias de pruebas y el lapso respectivo lo dispuesto en la Sección Segunda de este Capítulo.

Artículo 198: Si la decisión es favorable, el contribuyente podrá optar por compensar o ceder lo pagado indebidamente, de acuerdo a lo previsto en este Código.

Artículo 199: Vencido el lapso previsto sin que se haya resuelto la reclamación, o cuando la decisión fuere parcial o totalmente desfavorable, el reclamante quedará facultado para interponer el recurso contencioso tributario previsto en este Código.

El recurso contencioso tributario podrá interponerse en cualquier tiempo siempre que no se haya cumplido la prescripción. La reclamación administrativa interrumpe la prescripción, la cual se mantendrá en suspenso durante el lapso establecido en el artículo 197 de este Código.

Pregunta: En qué oportunidad se  debe efectuar la retención?
Respuesta: La retención del impuesto debe efectuarse cuando se realice el  pago o abono en cuenta, lo que ocurra primero. 

(Articulo 14)

Pregunta: Qué se entiende como abono en cuenta?
Respuesta: Se entenderá por abono en cuenta las cantidades que los compradores o adquirentes de bienes y servicios  gravados acrediten en su  contabilidad o registros.
(Parágrafo único Artículo 14)
Pregunta: Cuándo se debe enterar las retenciones?

Respuesta: El impuesto retenido debe enterarse por cuenta de terceros, en su totalidad y sin deducciones, conforme a los siguientes criterios.

1.  Las retenciones que sean practicadas entre los días l°  y 15 de cada mes, ambos inclusive, deben enterarse dentro de los primeros cinco (5) días hábiles siguientes a la última de las fechas mencionadas, conforme a lo  previsto en el parágrafo único de este artículo. 
2.  Las retenciones que sean practicadas entre los días 16 y último de cada mes, ambos inclusive, deben enterarse dentro de los primeros cinco (5) días hábiles del mes inmediato siguiente, conforme a lo previsto en el parágrafo único de este artículo. 

 (Artículo l5).
Pregunta: En donde se establecen las fechas de enteramiento?
Respuesta: A los fines del enteramiento previsto en los  numerales anteriores deberá seguirse lo dispuesto en el calendario de declaraciones y pagos de los sujetos pasivos calificados  como especiales. 
(Parágrafo Único  Artículo 15)

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA NRO. 985 DEL 30/11/2005
GACETA ORDINARIA NRO.  38.331 DEL 08/12/2005 

CALENDARIO DE OBLIGACIONES  DE LOS CONTRIBUYENTES ESPECIALES PARA EL
AÑO 2006
b) Retenciones del Impuesto al Valor Agregado:

b.1. Practicadas entre los días 01 al 15 ambos inclusive de cada mes.

	R.I.F.
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC

	0 y 1
	16
	17
	20
	21
	22
	16
	18
	18
	21
	20
	16
	19

	2 y 3
	20
	16
	17
	20
	19
	23
	17
	17
	20
	19
	22
	18
	

	 4 y 5
	19
	22
	16
	18
	18
	22
	21
	16
	19
	18
	21
	22
	

	6 y 7
	17
	20
	21
	24
	16
	20
	19
	21
	22
	16
	17
	20
	

	8 y 9
	18
	21
	22
	17
	17
	21
	20
	22
	18
	17
	20
	21
	


b.2. Practicadas entre los días 16 y el último inclusive de cada mes.

	R.I.F.
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC

	0 y 1
	06
	02
	03
	05
	05
	08
	04
	03
	06
	05
	09
	04

	2 y 3
	02
	03
	06
	06
	08
	02
	06
	04
	07
	06
	02
	05
	

	 4 y 5
	03
	06
	07
	07
	02
	05
	07
	07
	08
	02
	03
	06
	

	6 y 7
	05
	08
	02
	04
	04
	07
	11
	02
	05
	04
	08
	08
	

	8 y 9
	04
	07
	08
	03
	03
	06
	10
	08
	04
	03
	07
	07
	


Pregunta: Cómo se debe enterar el Impuesto Retenido?
Respuesta: A los fines de proceder al enteramiento del impuesto retenido, se seguirá el siguiente procedimiento:
1.  El Agente de Retención, de no haberlo efectuado antes de la entrada  en vigencia de la presente Providencia, deberá, por una sola vez, inscribirse en el Portal http://www.seniat.gov.ve conforme a las especificaciones establecidas por el Servicio Nacional Integrado de la Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT) a través de su Página Web, a los fines de la asignación de la correspondiente clave de acceso.
2.   El Agente de Retención deberá presentar a través del Portal del SENIAT una declaración informativa de

las compras y de las retenciones practicadas durante el período correspondiente, siguiendo las especificaciones técnicas establecidas en el referido Portal. Igualmente estará obligado a presentar la declaración informativa en los casos en que no se  hubieran efectuado operaciones sujetas a retención.
3.  Presentada la declaración en la forma indicada en el numeral anterior, el agente de retención podrá optar entre efectuar el enteramiento electrónicamente,  a través de la página web  del Banco Industrial de Venezuela, o imprimir la planilla generada por el sistema denominado “Planilla de pago para enterar las Retenciones de IVA efectuadas por agentes de retención  99035 , la cual será utilizada a los efectos de enterar las cantidades retenidas.

4.  El Agente de Retención solo podrá enterar los montos correspondientes a dicha retención mediante 
la planilla denominada “Planilla de Pago para enterar Retenciones de IVA efectuadas por los Agentes de Retención 99035”, emitida a través del Portal http://www.seniat.gov.ve
Pregunta: Si el pago no se efectúa electrónicamente?
Respuesta: En los casos en que el pago no se efectúe electrónicamente, el agente de retención procederá a pagar el monto correspondiente en  efectivo, cheque de gerencia o transferencia de fondos en las taquillas de contribuyentes especiales que le corresponda o en cualquiera de las taquillas del Banco Industrial de Venezuela.  

(Articulo 16)  
       NOTA.   Se podrá obligar a los contribuyentes especiales a que tengan cuentas  abiertas en el 

                   BANCO CENTRAL DE VENEZUELA  para efectuar los pagos a través de transferencias.

                   Para tal fin se deberá notificar previamente a los Agentes de Retención de la obligación de 

                   cancelar  las retenciones en esta forma.

Parágrafo único Artículo 16. La  Gerencia de Recaudación del Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT) , podrá  disponer que los Agentes de Retención que mantengan cuentas en el Banco Central de Venezuela, efectúen en el mismo el enteramiento a que se refiere el numeral 3 de este artículo. A tales efectos, la Gerencia de Recaudación deberá notificar previamente, a los agentes de retención, la obligación de efectuar el enteramiento en la forma señalada en este parágrafo.

Pregunta: Que pasa si el Agente de Retención no pudiera transmitir la información a través de internet?
Respuesta:   Cuando el Agente de Retención no pudiere, dentro de los plazos establecidos, presentar la declaración informativa en la forma indicada en el numeral 2 del artículo 16 de esta Providencia, deberá excepcionalmente presentarla a través de medios magnéticos ante la unidad correspondiente, de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas por el SENIAT en su página web.

En estos casos, y antes de su presentación ante la unidad correspondiente, el Agente de Retención deberá validar la declaración a través del “Proceso de Carga de Prueba del Archivo de Retenciones”, a los fines de constatar la existencia de errores que podrían impedir su normal procesamiento.

Los funcionarios de la  Gerencia Regional de Tributos Internos deberán procesar inmediatamente las declaraciones informativas presentadas por los Agentes de Retención, siempre y cuando las mismas no contengan errores en la forma y metodología de presentación.

(Artículo 17)

Pregunta: Los  Agentes de Retención están obligados a entregar un comprobante de retención?
Respuesta: Los Agentes de Retención están obligados a entregar a los proveedores un comprobante de cada retención   de impuesto que les  practiquen.

(Artículo 18)

Pregunta: Cuándo se entregan los  comprobante de retención?
Respuesta:   El comprobante  debe emitirse y entregarse al proveedor  a más tardar dentro de los primeros tres (3) días continuos   del  período de imposición  siguiente, conteniendo la siguiente información.
a.  Numeración consecutiva. La numeración   deberá contener catorce (14) caracteres con el siguiente formato AAAAMMSSSSSSSS, donde AAAA, serán los cuatro (4) dígitos del año, MM serán los dos (2) dígitos del mes y SSSSSSSS serán los ocho (8) dígitos del secuencial el cual deberá reiniciarse en los casos de que superen dicha cantidad.
b.  Identificación o razón social y número del Registro de Información Fiscal (RIF) del Agente de Retención.

c.  Nombres y apellidos o razón social, número del Registro de Información Fiscal  (RIF) y domicilio fiscal del impresor, cuando los comprobantes no sean impresos por el  propio Agentes de Retención.

d.  Fecha de emisión   y entrega del comprobante

e.  Nombres y apellidos o razón social y número del Registro de Información Fiscal  (RIF) del proveedor.

f.  Número de control de la factura,  número de la factura e impuesto retenido.

(Artículo 18)

Pregunta: Cuantas copias tendrá el Comprobante de Retención?
Respuesta:   El comprobante podrá emitirse  por medios electrónicos o físicos, debiendo, en este último caso emitirse por duplicado.
(Artículo 18)

  NOTA. El comprobante de retención debe registrarse por el Agente de Retención y por el Proveedor en 

                  los Libros de Compras y de Ventas, en el mismo período de imposición que corresponda a su 

                  emisión  o  entrega, según corresponda.  

                               Agente de retención                                               Libro de compras          

                               Proveedor                                                               Libro de ventas 

Pregunta: Que pasa si el Agente de Retención realiza varias operaciones en una quincena  con un mismo Proveedor?
Respuesta: Cuando el Agente de Retención realice más de una operación quincenal con el mismo proveedor, podrá optar por emitir un único comprobante que relacione todas  las retenciones efectuadas en dicho período.
(Parágrafo Primero Artículo 18)

Pregunta: Cuando debe entregarse este comprobante?
Respuesta: En estos  casos, el comprobante deberá entregarse  al proveedor dentro  de los primeros tres (3) días continuos del período de imposición siguiente.

(Parágrafo Primero Artículo 18)

Pregunta: Los comprobantes de retención se podrán enviar por medios electrónicos?
Respuesta: Si. Los comprobantes podrán ser entregados al proveedor en medios electrónicos, cuando este así  lo convenga con el Agente de Retención.

Se deben conservar los comprobantes de retención:

Los Agentes de Retención y sus proveedores deberán conservar los comprobantes de retención o un registro de los mismos, y exhibirlos a requerimiento de la  Administración Tributaria.
(Parágrafo Segundo Artículo l8)

Pregunta:   Como deben llevar los libros de Compras  y Ventas  los Agentes de Retención?
Respuesta: Los Agentes de Retención debe llevar el Libro de Compras y de Ventas  mediante medios electrónicos.

(Artículo 19)

Los formatos estarán a disposición de los contribuyentes en la página del SENIAT
El Servicio Nacional de Administración  Aduanera y Tributaria (SENIAT) podrá colocar a disposición de los contribuyentes, a través de su página web, los formatos o modelos correspondientes a los libros de Compras y Ventas.

(Artículo 19)

Pregunta: Cómo deben llevar los libros de Ventas   los  Proveedores?
Respuesta: Los Proveedores deben identificar en el Libro de Ventas, de forma discriminada, las operaciones   efectuadas  con los  Agentes de Retención. 

(Artículo 20)

NOTA.  Asimismo el SENIAT podrá exigir a los Proveedores presenten a través del Portal  una declaración informativa de las ventas de bienes o prestaciones de servicios efectuadas a los Agentes de Retención,  siguiendo las especificaciones que al efecto establezca en su página WEB
(Artículo 20)

Pregunta: Donde consigo los modelos de los formularios de pago, de la declaración informativa, de los comprobantes de retención y los modelos de los Libros de Compras y Ventas?
Respuesta:  El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT),  establecerá  los formatos  o modelos electrónicos de la declaración informativa y del comprobante de retención referidos en los artículos 16 y 18 de esta Providencia, a través de su página WEB.
(Articulo 21)

Pregunta: ¿Cuáles son las sanciones por incumplimiento?

Respuesta: El incumplimiento de los deberes previstos en esta providencia será sancionado conforme a los previsto en el Código Orgánico Tributario  ( COT).

(Artículo 23)
-Ilícitos Materiales 

	112
	3
	Por no retener o no percibir los fondos  
	Multa  el cien por ciento (100%) al trescientos por ciento  (300%) del tributo no retenido o no percibido

Nota: la sanción se reducirán a la mitad, en los casos que el responsable en su calidad de agente de retención o percepción, se acoja al reparo en los términos previsto en el artículo 185 de este Código. (1)



	112
	4
	Por retener o percibir menos de lo que corresponde. 
	Multa del cincuenta por ciento (50%) al ciento cincuenta por ciento (150%) de lo no retenido o no percibido

Nota: la sanción se reducirán a la mitad, en los casos que el responsable en su calidad de agente de retención o percepción, se acoja al reparo en los términos previsto en el artículo 185 de este Código. (1)



	112
	Parágrafo Primero
	------------
	Las sanciones por los ilícitos descritos en este artículo, procederán aún en los casos que no nazca la obligación tributaria principal, o que generándose la obligación de pagar tributos, sea en una cantidad menor a la que correspondía anticipar de conformidad con la normativa vigente.




Artículo 185: En el Acta de Reparo se emplazará el contribuyente o responsable para que proceda a presentar la declaración omitida o rectificar la presentada, y pagar el tributo resultante dentro de los quince (15) días hábiles de notificada.

Parágrafo Unico: En los casos en que el reparo a uno o varios períodos provoque diferencias en las declaraciones de períodos posteriores no objetados, se sustituirá únicamente la última declaración que se vea afectada por efectos del reparo.

-Ilícitos Materiales 

	Artículo 
	Ord.
	Ilícito
	Sanción

	113
	--
	Quien no entere las cantidades retenidas o percibidas en las oficinas receptoras de fondos nacionales dentro del plazo establecido en las normas respectivas
	Multa cincuenta por ciento (50%) de los tributos retenidos o percibidos, por cada mes de retraso en su enteramiento, hasta un máximo quinientos por ciento (500%)

Nota: Sin perjuicio de la aplicación de los intereses moratorios correspondientes y de la sanción establecida en el artículo 118 de este Código.


-Ilícitos Sancionados con Penas restrictivas de la Libertad 

	Artículo 
	Ord.
	Ilícito
	Sanción

	118
	--
	Quien con intención no entere las cantidades retenidas o percibidas de los contribuyentes, responsables o terceros, dentro de los plazos establecidos en las disposiciones respectivas y obtenga para sí o para un tercero un enriquecimiento indebido
	Prisión de dos (2) a cuatro (4) años

Esta sanción, una vez impuesta, no estará sujeta a prescripción. (Art. 58) 


Pregunta.  Los Contribuyentes Especiales deben actualizar sus datos  del RIF?
Respuesta:    Si. Los Agentes de Retención deberán actualizar sus datos en el RIF en un plazo no mayor  a tres (3)  meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente PROVIDENCIA, sin perjuicio que el SENIAT pueda actualizarlos de oficio cuando aquellos no lo hicieran, a los efectos de proporcionar su correspondiente clave de acceso al Portal.                        
(Articulo 22)

Pregunta: Cuales son las sanciones por incumplimiento?
Pregunta: Que sanción se le aplica a los Agentes de Retención por entregar  con retardo los Comprobantes de Retención?
Respuesta: En los casos en que el Agente de Retención  no entregue el Comprobante de Retención exigido conforme al artículo 18 de esta Providencia, o lo entregue con retardo,  resultará aplicable la sanción prevista en el artículo l07 del Código Orgánico Tributario (COT)

Dicha sanción será aplicable igualmente a los proveedores que impidan o limiten el cumplimiento de los deberes por parte de los Agentes de Retención.
(Articulo 23)
-Incumplimiento de cualquier otro deber formal  

	Artículo 
	Ord.
	Ilícito
	Sanción

	107
	--
	El incumplimiento de cualquier otro deber formal sin sanción específica, establecido en las leyes y demás normas de carácter tributario.
	Multa de diez unidades tributarias (10 U.T.) a cincuenta unidades tributarias  (50 U.T.).




Eximentes de Responsabilidad
El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT) apreciará las eximentes de responsabilidad previstas en este artículo 85 del Código Orgánico Tributario, en los casos de incumplimiento generados hasta el 30/06/2003 por la aplicación de lo establecido en la  Providencia Administrativa Nro. 1.455 del 29/11/2002 publicada en Gaceta Oficial Nro. 37.585 del 05/12/2002, en virtud de los errores de hecho y de derecho.
(Articulo 24)

Pregunta. Cual es la vigencia de esta Providencia?
Respuesta.   Esta Providencia entrará en vigencia el primer (01) día del segundo mes calendario que se inicie con posterioridad de su publicación en la  Gaceta Oficial de la República  Bolivariana de Venezuela y se aplicará sobre los hechos imponibles ocurridos desde su entrada en vigencia.
(Articulo 25)

NOTA: Vigencia a partir del 01 de Abril de 2005.

El artículo 2 de esta Providencia entrará en vigencia el primer (01) día del sexto mes calendario que se inicie con posterioridad a su publicación en la  Gaceta Oficial. 

(Articulo 25)

NOTA: Vigencia a partir del 01 de agosto de 2005.

Derogatoria:

Una vez que entre en vigencia la presente Providencia quedarán derogadas la Providencia Administrativa   Nro. 1.455 del 29/11/2002, publicada en la  Gaceta Oficial Nro. 37.585 del 05/12/2002 y la  Providencia             Nro. 212 del 10/09/1999, publicada en la  Gaceta Oficial Nro. 36.788 del 16/09/1999.
(Articulo 26)

COMENTARIOS.

l.  El SENIAT sigue cargando a los contribuyentes  con las obligaciones que no puede cumplir....

2.  El porcentaje del 75% me parece totalmente desproporcionado. Debe reducirse el porcentaje de retención

3.   El procedimiento de recuperación es sumamente engorroso.

CONSULTAS.

Pregunta: En qué momento de debe retener el Impuesto, cuando se pague la factura o cuando se registre?
Respuesta: Cuando se registre en el Libro de Compras o en la  Contabilidad de la  Empresa.

Pregunta: Se debe retener en los casos de pagos en especie?
Respuesta: Si. Porque la retención se efectúa en el momento del registro de la operación. No importando como sea cancelada la obligación.

Pregunta: Se debe retener sobre pagos por servicios como  ser CANTV,  ELECTRICIDAD,  ASEO URBANO, HIDROCAPITAL?.
Respuesta: Si se debe retener sobre estos servicios. No se debe retener cuando estos servicios estén domiciliados a una cuenta bancaria  del Agente de Retención o a una tarjeta de crédito o débito  cuyo titular sea el Agente de Retención. 
Pregunta: Cuando un Contribuyente Especial, que debido a la  Providencia se transforma en Agente de Retención, le efectúa compras o recibe servicios de otro Contribuyente Especial, le debe retener?
Respuesta: Si. A pesar que la  Providencia en el  artículo 1, menciona que son Proveedores los contribuyentes ordinarios, se refiere a todos los contribuyentes. En todo caso el SENIAT podrá exceptuar de la retención a los Contribuyentes Especiales que actúen como Agentes de Retención.

Pregunta: En el caso de la retención del cien por ciento (100%)  cuando en la factura no se discrimine el IVA cual es la base imponible?
Respuesta: El monto total facturado. En este caso se presume que el vendedor no cobró el  IVA


                                                 Ejemplo:    Monto de la factura Bs. 100.000

         La retención será     Bs. 100.000     x   14%    Bs.   14.000     Neto a pagar    Bs. 86.000
Pregunta: Si del chequeo del RIF a través de la página WEB descubro que la factura tiene un RIF incorrecto que debo hacer?
Respuesta: Devolver la factura o aplicarle la retención del 100%.

Pregunta: Cuándo un Contribuyente presenta excedentes de retenciones durante varios períodos de imposición y no quiere solicitar el reintegro puede aplicar las figuras de la cesión o de la compensación, previstas en el COT?
Respuesta: Si, pero debe cumplir con los requisitos establecidos en la Providencia. Aprobación previa por parte de la Administración Tributaria.
Pregunta: Se debe retener en los casos de compensación entre cuentas a cobrar y cuentas a pagar en caso de empresas relacionadas.

Respuesta: Si. Porque la retención se efectúa en la oportunidad del abono en cuenta.

Pregunta: Como debemos probar que un pequeño contribuyente factura menos de 3.000 UT para no efectuarle la retención?
Respuesta: Debido al  retraso en la aprobación del Régimen Simplificado de Tributación (Monotributo) este procedimiento no esta aclarado. Cuando se apruebe el Monotributo eso se soluciona porque el Pequeño Contribuyente va a poder optar por ser contribuyente ordinario del IVA o inscribirse en el Monotributo.

En caso de inscribirse en el Monotributo no será objeto de retención.

En todo caso debemos solicitarle la Declaración del Impuesto sobre la Renta del ejercicio anterior para verificar si sus ingresos brutos fueron menores a TRES MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (3.000 UT).

Además este contribuyente es un CONTRIBUYENTE FORMAL y por lo tanto debe presentar declaraciones del IVA cada trimestre o cada semestre de acuerdo con sus ingresos anuales. 
Pregunta: Cuando se efectúan compras o pagos  por cuenta de terceros se debe retener?
Respuesta: Si. El agente de retención es el contribuyente que soporta la compra de los bienes o la prestación del servicio.  Este debe emitir el Comprobante de Retención, independientemente que no compre o pague la obligación sino que lo hace a través de un intermediario.

Pregunta: Los pagos que sean menores a  veinte unidades tributarias (20 UT) efectuadas a través de cheques están  sujetos  a retención...

Respuesta: Si. Las que están exceptuadas de la retención son las que se efectúen a través de cajas chicas.

Pregunta: Una empresa que no es contribuyente porque vende bienes exentos o no esta sujeta al impuesto y es contribuyente especial, debe actuar como Agente de Retención?
Respuesta: Si. La condición de no contribuyente  para el IVA no lo exime de su obligación como Agente de Retención.

Pregunta: Debo retener sobre facturas del mes de noviembre de 2002?
Respuesta: Si estas facturas se registraron en noviembre de 2002 no se debe retener en el momento del pago si el mismo es efectuado en diciembre de 2002.

Ahora si hay facturas de noviembre de 2002 que no se registraron en el Libro de Compras en ese periodo de imposición y se registran en diciembre de 2002 se debe efectuar la retención.

Pregunta: Los pagos de las retenciones se pueden hacer utilizando bonos de la deuda publica o Certificados de Reintegro Tributario (CERTS)?.
Respuesta: No. La  Providencia establece que los pagos de las retenciones solamente deben ser efectuados mediante efectivo, cheque, transferencia bancaria, cargo en cuenta.
Pregunta: Como sabemos si el que nos retiene es un Contribuyente Especial?
Respuesta: Exigiendo  la Providencia que nos demuestra que el SENIAT ha designado a ese Contribuyente como Especial.

Pregunta: Como sabemos que el Proveedor vende bienes  o presta servicios exentos o exonerados?
Respuesta: El proveedor deberá probar esta situación de manera que no le efectuemos la retención.

Pregunta: Que pasa un contribuyente no retiene el Impuesto sobre una factura de un proveedor, retiene de menos o entera tarde las retenciones?  

Respuesta:   Se aplican las sanciones establecidas en el Código Orgánico Tributario para los Agentes de Retención por no retener, retener de menos o enterar las retenciones con retardo.  El crédito fiscal en ningún caso se pierde.
Pregunta: Quién se perjudica en el caso de efectuar la retención en el momento del pago?
Respuesta: El Proveedor.

Pregunta: Quien se perjudica en el caso de efectuar la retención en el momento del abono en cuenta

Respuesta: El Agente de Retención.

	
	
	
	
	
	
	

	CASO NRO. 1

	CONTRIBUYENTES QUE REALIZAN EL 50% DE TODAS SUS VENTAS A 

	CONTRIBUYENTES ESPECIALES

	
	
	
	
	
	
	

	LOS CREDITOS FISCALES REPRESENTAN EL 32.5% DEL MONTO 

	DE LOS DEBITOS FISCALES

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	 
	Enero 
	Febrero 
	Marzo 
	Abril 
	Mayo
	 

	Detalle
	2006
	2006
	2006
	2006
	2006
	Totales

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Créditos fiscales trasladables
	 
	 
	-140.000
	 
	 
	 

	Créditos fiscales  (Compras)
	  140.000
	420.000
	140.000
	140.000
	70.000
	910.000

	Total créditos fiscales
	  140.000
	420.000
	280.000
	140.000
	70.000
	910.000

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Débitos fiscales (Ventas)
	280.000
	280.000
	700.000
	700.000
	840.000
	2.800.000

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Cuota tributaria   (D.F. - C.F.)
	140.000
	-140.000
	420.000
	560.000
	770.000
	1.890.000

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Saldo a favor retenciones
	0
	0
	105.000
	0
	0
	0

	Retenciones del mes
	105.000
	105.000
	262.500
	262.500
	315.000
	1.050.000

	Total retenciones 
	105.000
	  105.000
	367.500
	262.500
	315.000
	1.050.000

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Impuesto a pagar  (recuperar)
	35.000
	-105.000
	52.500
	297.500
	455.000
	840.000

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Notas:
	
	
	
	
	
	

	Retenciones del IVA:
	
	
	
	
	
	

	Débitos Fiscales X 50% X 75% 
	
	
	
	
	

	Bs. 2.800.000 X 50% X 75%  =  Bs. 1.050.000
	
	
	
	

	Saldo del IVA a pagar:
	
	
	
	
	
	

	Débitos Fiscales X   ( 100% - 37.5% = 62,5%) - 32,5%  = 30%
	
	
	

	Bs. 2.800.000 X  ( 100% - 37.5% =  62,5%) - 32.5%   = 30%   = Bs. 840.000
	

	
	
	
	
	
	
	

	Porcentaje de retención: 75%
	
	
	
	
	
	

	50% de 75% = 37.5%
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


ENERO DE 2006
	DEBITOS FISCALES
	BASE IMPONIBLE
	DEBITO  FISCAL

	1
	Ventas internas no gravadas
	40
	
	0
	
	
	

	2
	Ventas de exportación
	41
	
	9
	
	
	

	3
	Ventas internas gravadas por alícuota general
	42
	2.000.000
	8
	43
	280.000
	7

	4
	Ventas internas gravadas por alícuota general más adicional
	442
	
	8
	452
	
	8

	5
	Ventas internas gravadas por alícuota reducida
	443
	
	7
	453
	
	7

	6
	Total ventas y débitos fiscales para efectos de determinación
	46
	2.000.000
	4
	47
	280.000
	3

	7
	Ajuste a los débitos fiscales de períodos anteriores.... Si la operación (47 más o menos 48) menor o igual a O, indique el monto del ajuste. Si la operación (47-48)  mayor a 0, repita con signo negativo el monto de 47 y la diferencia ajústela en períodos futuros.
	
	
	
	48
	
	2

	8
	Total débito fiscales....Realice la operación (47 más o menos 48)
	
	
	
	49
	280.000
	1

	CREDITOS FISCALES
	BASE IMPONIBLE
	CREDITO FISCAL

	9
	Compras no gravadas y/o sin derecho a crédito fiscal
	30
	
	0
	
	
	

	10
	Compras de importación gravadas por alícuota general
	31
	
	9
	32
	
	8

	11
	Compras de importación gravadas por alícuota general más adicional
	312
	
	8
	322
	
	8

	12
	Compras de importación gravadas por alícuota reducida
	313
	
	7
	323
	
	7

	13
	Compras internas gravadas sólo por alícuota general
	33
	1.000.000
	7
	34
	140.000
	6

	14
	Compras internas gravadas por alícuota general más adicional
	332
	
	8
	342
	
	8

	15
	Compras internas gravadas por alícuota reducida
	333
	
	7
	343
	
	7

	16
	Total compras  y créditos fiscales del período
	35
	1.000.000
	5
	36
	140.000
	4

	CALCULO DEL CREDITO DEDUCIBLE

Solo si existen ventas internas no gravadas  (item 40 > 0)

	17
	Créditos fiscales Totalmente deducibles
	
	
	
	70
	
	0

	18
	Créditos fiscales producto de la aplicación del porcentaje de la prorrata (item 36 – item 70 ) x % de prorrata
	
	
	
	37
	
	3

	19
	Total créditos fiscales deducibles. Realice la operación 70 + 37
	
	
	
	71
	
	9

	20
	Excedente créditos fiscales del mes anterior  (item 60 de la declaración anterior)
	
	
	
	20
	
	0

	21
	Devolución solicitada (solo exportadores)
	
	
	
	21
	
	9

	22
	Ajustes a los créditos fiscales de períodos anteriores... Si la operación (36 ó 71 + 20 menos 21 más o menos 38)  mayor o igual 0, indique el monto del ajuste. Si la operación (36 ó 71 +20-21)  más o menos 38) < 0, repita con el signo negativo hasta la concurrencia del item 71 el resultado de (36 ó 71 + 20) y la diferencia ajústela en períodos futuros.
	
	
	
	38
	
	2

	23
	Total créditos fiscales....Realice la operación (36 ó 71 + 20 más o menos 38, si es el caso)
	
	
	
	39
	140.000
	1

	AUTOLIQUIDACION

	Sólo para declaración sustitutiva:

	24
	Total impuesto (si item 49 es mayor que item 39 indique la diferencia)
	
	
	
	50
	
	0

	25
	Impuesto pagado en declaración (es) sustituida (s)
	
	
	
	22
	
	8

	26
	Retenciones descontadas en declaración (es) sustituida (s)
	
	
	
	51
	
	9

	27
	Percepciones descontadas en declaración (es) sustituida (s)
	
	
	
	24
	
	6

	28
	Total impuesto determinado en declaración sustituida. Realice la operación (50-22-51-24)... si es > cero, indique el resultado, si por el contrario < cero, la declaración sustitutiva no es procedente y deberá hacer sus cambios en períodos futuros.
	
	
	
	52
	
	8

	29
	TOTAL CUOTA TRIBUTARIA DEL PERIODO (Si item 49 es mayor que item 39, indique la diferencia)
	
	
	
	53
	140.000
	7

	30
	Excedente de crédito fiscal para el mes siguiente (si item 39 es mayor que item 49, indique la diferencia)
	
	
	
	60
	0
	0

	31
	Retenciones acumuladas por descontar
	54
	
	6
	
	
	

	32
	Retenciones del período 
	66
	105.000
	4
	
	
	

	33
	Retenciones soportadas descontadas en esta declaración (Indique el menor valor entre el item 53 y la sumatoria de los        items 54 y 66)
	
	
	
	55
	105.000
	5

	34
	Saldo retenciones del IVA no aplicado (item 54 + item 66 – item 55)
	67
	
	3
	
	
	

	35
	Sub-total impuesto a pagar (Indique la diferencia item 53-55)
	
	
	
	56
	35.000
	4

	36
	Percepciones en importaciones  por descontar 
	57
	
	3
	
	
	

	37
	Percepciones acumuladas en importaciones del período
	68
	
	2
	
	
	

	38
	Percepciones en importaciones descontadas en esta declaración (Indique el menor valor entre el item 56 y la sumatoria del los items 57 y 68)
	
	
	
	58
	
	2

	39
	Saldo de percepciones en aduana no aplicado (item 57 + item 68 – item 56).
	69
	
	1
	
	
	

	40
	Sub-total impuesto a pagar .... Realice la operación (item 56- item 58)
	
	
	
	61
	35.000
	9

	41
	Impuesto pagado por cuenta de terceros

Nota: En caso de declaración sustitutiva, solo debe indicar el monto no pagado en la declaración sustituida.
	
	
	
	62
	
	8

	42
	Impuesto percibido en ventas  realizadas

Nota: En caso de declaración sustitutiva, sólo debe indicar el monto no pagado en la declaración sustituida.
	
	
	
	65
	
	5

	43
	TOTAL A PAGAR (61+62+65)
	
	
	
	90
	35.000
	0


FEBRERO DE 2006
	DEBITOS FISCALES
	BASE IMPONIBLE
	DEBITO  FISCAL

	1
	Ventas internas no gravadas
	40
	
	0
	
	
	

	2
	Ventas de exportación
	41
	
	9
	
	
	

	3
	Ventas internas gravadas por alícuota general
	42
	2.000.000
	8
	43
	280.000
	7

	4
	Ventas internas gravadas por alícuota general más adicional
	442
	
	8
	452
	
	8

	5
	Ventas internas gravadas por alícuota reducida
	443
	
	7
	453
	
	7

	6
	Total ventas y débitos fiscales para efectos de determinación
	46
	2.000.000
	4
	47
	280.000
	3

	7
	Ajuste a los débitos fiscales de períodos anteriores.... Si la operación (47 más o menos 48) menor o igual a O, indique el monto del ajuste. Si la operación (47-48)  mayor a 0, repita con signo negativo el monto de 47 y la diferencia ajústela en períodos futuros.
	
	
	
	48
	
	2

	8
	Total débito fiscales....Realice la operación (47 más o menos 48)
	
	
	
	49
	280.000
	1

	CREDITOS FISCALES
	BASE IMPONIBLE
	CREDITO FISCAL

	9
	Compras no gravadas y/o sin derecho a crédito fiscal
	30
	
	0
	
	
	

	10
	Compras de importación gravadas por alícuota general
	31
	
	9
	32
	
	8

	11
	Compras de importación gravadas por alícuota general más adicional
	312
	
	8
	322
	
	8

	12
	Compras de importación gravadas por alícuota reducida
	313
	
	7
	323
	
	7

	13
	Compras internas gravadas sólo por alícuota general
	33
	3.000.000
	7
	34
	420.000
	6

	14
	Compras internas gravadas por alícuota general más adicional
	332
	
	8
	342
	
	8

	15
	Compras internas gravadas por alícuota reducida
	333
	
	7
	343
	
	7

	16
	Total compras  y créditos fiscales del período
	35
	3.000.000
	5
	36
	420.000
	4

	CALCULO DEL CREDITO DEDUCIBLE

Solo si existen ventas internas no gravadas  (item 40 > 0)

	17
	Créditos fiscales Totalmente deducibles
	
	
	
	70
	
	0

	18
	Créditos fiscales producto de la aplicación del porcentaje de la prorrata (item 36 – item 70 ) x % de prorrata
	
	
	
	37
	
	3

	19
	Total créditos fiscales deducibles. Realice la operación 70 + 37
	
	
	
	71
	
	9

	20
	Excedente créditos fiscales del mes anterior  (item 60 de la declaración anterior)
	
	
	
	20
	
	0

	21
	Devolución solicitada (solo exportadores)
	
	
	
	21
	
	9

	22
	Ajustes a los créditos fiscales de períodos anteriores... Si la operación (36 ó 71 + 20 menos 21 más o menos 38)  mayor o igual 0, indique el monto del ajuste. Si la operación (36 ó 71 +20-21)  más o menos 38) < 0, repita con el signo negativo hasta la concurrencia del item 71 el resultado de (36 ó 71 + 20) y la diferencia ajústela en períodos futuros.
	
	
	
	38
	
	2

	23
	Total créditos fiscales....Realice la operación (36 ó 71 + 20 más o menos 38, si es el caso)
	
	
	
	39
	420.000
	1

	AUTOLIQUIDACION

	Sólo para declaración sustitutiva:

	24
	Total impuesto (si item 49 es mayor que item 39 indique la diferencia)
	
	
	
	50
	
	0

	25
	Impuesto pagado en declaración (es) sustituida (s)
	
	
	
	22
	
	8

	26
	Retenciones descontadas en declaración (es) sustituida (s)
	
	
	
	51
	
	9

	27
	Percepciones descontadas en declaración (es) sustituida (s)
	
	
	
	24
	
	6

	28
	Total impuesto determinado en declaración sustituida. Realice la operación (50-22-51-24)... si es > cero, indique el resultado, si por el contrario < cero, la declaración sustitutiva no es procedente y deberá hacer sus cambios en períodos futuros.
	
	
	
	52
	
	8

	29
	TOTAL CUOTA TRIBUTARIA DEL PERIODO (Si item 49 es mayor que item 39, indique la diferencia)
	
	
	
	53
	
	7

	30
	Excedente de crédito fiscal para el mes siguiente (si item 39 es mayor que item 49, indique la diferencia)
	
	
	
	60
	140.000
	0

	31
	Retenciones acumuladas por descontar
	54
	
	6
	
	
	

	32
	Retenciones del período 
	66
	105.000
	4
	
	
	

	33
	Retenciones soportadas descontadas en esta declaración (Indique el menor valor entre el item 53 y la sumatoria de los        items 54 y 66)
	
	
	
	55
	
	5

	34
	Saldo retenciones del IVA no aplicado (item 54 + item 66 – item 55)
	67
	105.000
	3
	
	
	

	35
	Sub-total impuesto a pagar (Indique la diferencia item 53-55)
	
	
	
	56
	0
	4

	36
	Percepciones en importaciones  por descontar 
	57
	
	3
	
	
	

	37
	Percepciones acumuladas en importaciones del período
	68
	
	2
	
	
	

	38
	Percepciones en importaciones descontadas en esta declaración (Indique el menor valor entre el item 56 y la sumatoria del los items 57 y 68)
	
	
	
	58
	
	2

	39
	Saldo de percepciones en aduana no aplicado (item 57 + item 68 – item 56).
	69
	
	1
	
	
	

	40
	Sub-total impuesto a pagar .... Realice la operación (item 56- item 58)
	
	
	
	61
	0
	9

	41
	Impuesto pagado por cuenta de terceros

Nota: En caso de declaración sustitutiva, solo debe indicar el monto no pagado en la declaración sustituida.
	
	
	
	62
	
	8

	42
	Impuesto percibido en ventas  realizadas

Nota: En caso de declaración sustitutiva, sólo debe indicar el monto no pagado en la declaración sustituida.
	
	
	
	65
	
	5

	43
	TOTAL A PAGAR (61+62+65)
	
	
	
	90
	0
	0


MARZO DE 2006
	DEBITOS FISCALES
	BASE IMPONIBLE
	DEBITO  FISCAL

	1
	Ventas internas no gravadas
	40
	
	0
	
	
	

	2
	Ventas de exportación
	41
	
	9
	
	
	

	3
	Ventas internas gravadas por alícuota general
	42
	5.000.000
	8
	43
	700.000
	7

	4
	Ventas internas gravadas por alícuota general más adicional
	442
	
	8
	452
	
	8

	5
	Ventas internas gravadas por alícuota reducida
	443
	
	7
	453
	
	7

	6
	Total ventas y débitos fiscales para efectos de determinación
	46
	5.000.000
	4
	47
	700.000
	3

	7
	Ajuste a los débitos fiscales de períodos anteriores.... Si la operación (47 más o menos 48) menor o igual a O, indique el monto del ajuste. Si la operación (47-48)  mayor a 0, repita con signo negativo el monto de 47 y la diferencia ajústela en períodos futuros.
	
	
	
	48
	
	2

	8
	Total débito fiscales....Realice la operación (47 más o menos 48)
	
	
	
	49
	700.000
	1

	CREDITOS FISCALES
	BASE IMPONIBLE
	CREDITO FISCAL

	9
	Compras no gravadas y/o sin derecho a crédito fiscal
	30
	
	0
	
	
	

	10
	Compras de importación gravadas por alícuota general
	31
	
	9
	32
	
	8

	11
	Compras de importación gravadas por alícuota general más adicional
	312
	
	8
	322
	
	8

	12
	Compras de importación gravadas por alícuota reducida
	313
	
	7
	323
	
	7

	13
	Compras internas gravadas sólo por alícuota general
	33
	1.000.000
	7
	34
	140.000
	6

	14
	Compras internas gravadas por alícuota general más adicional
	332
	
	8
	342
	
	8

	15
	Compras internas gravadas por alícuota reducida
	333
	
	7
	343
	
	7

	16
	Total compras  y créditos fiscales del período
	35
	1.000.000
	5
	36
	140.000
	4

	CALCULO DEL CREDITO DEDUCIBLE

Solo si existen ventas internas no gravadas  (item 40 > 0)

	17
	Créditos fiscales Totalmente deducibles
	
	
	
	70
	
	0

	18
	Créditos fiscales producto de la aplicación del porcentaje de la prorrata (item 36 – item 70 ) x % de prorrata
	
	
	
	37
	
	3

	19
	Total créditos fiscales deducibles. Realice la operación 70 + 37
	
	
	
	71
	
	9

	20
	Excedente créditos fiscales del mes anterior  (item 60 de la declaración anterior)
	
	
	
	20
	140.000
	0

	21
	Devolución solicitada (solo exportadores)
	
	
	
	21
	
	9

	22
	Ajustes a los créditos fiscales de períodos anteriores... Si la operación (36 ó 71 + 20 menos 21 más o menos 38)  mayor o igual 0, indique el monto del ajuste. Si la operación (36 ó 71 +20-21)  más o menos 38) < 0, repita con el signo negativo hasta la concurrencia del item 71 el resultado de (36 ó 71 + 20) y la diferencia ajústela en períodos futuros.
	
	
	
	38
	
	2

	23
	Total créditos fiscales....Realice la operación (36 ó 71 + 20 más o menos 38, si es el caso)
	
	
	
	39
	280.000
	1

	AUTOLIQUIDACION

	Sólo para declaración sustitutiva:

	24
	Total impuesto (si item 49 es mayor que item 39 indique la diferencia)
	
	
	
	50
	
	0

	25
	Impuesto pagado en declaración (es) sustituida (s)
	
	
	
	22
	
	8

	26
	Retenciones descontadas en declaración (es) sustituida (s)
	
	
	
	51
	
	9

	27
	Percepciones descontadas en declaración (es) sustituida (s)
	
	
	
	24
	
	6

	28
	Total impuesto determinado en declaración sustituida. Realice la operación (50-22-51-24)... si es > cero, indique el resultado, si por el contrario < cero, la declaración sustitutiva no es procedente y deberá hacer sus cambios en períodos futuros.
	
	
	
	52
	
	8

	29
	TOTAL CUOTA TRIBUTARIA DEL PERIODO (Si item 49 es mayor que item 39, indique la diferencia)
	
	
	
	53
	         420.000
	7

	30
	Excedente de crédito fiscal para el mes siguiente (si item 39 es mayor que item 49, indique la diferencia)
	
	
	
	60
	0
	0

	31
	Retenciones acumuladas por descontar
	54
	105.000
	6
	
	
	

	32
	Retenciones del período 
	66
	262.500
	4
	
	
	

	33
	Retenciones soportadas descontadas en esta declaración (Indique el menor valor entre el item 53 y la sumatoria de los        items 54 y 66)
	
	
	
	55
	367.500
	5

	34
	Saldo retenciones del IVA no aplicado (item 54 + item 66 – item 55)
	67
	
	3
	
	
	

	35
	Sub-total impuesto a pagar (Indique la diferencia item 53-55)
	
	
	
	56
	52.500
	4

	36
	Percepciones en importaciones  por descontar 
	57
	
	3
	
	
	

	37
	Percepciones acumuladas en importaciones del período
	68
	
	2
	
	
	

	38
	Percepciones en importaciones descontadas en esta declaración (Indique el menor valor entre el item 56 y la sumatoria del los items 57 y 68)
	
	
	
	58
	
	2

	39
	Saldo de percepciones en aduana no aplicado (item 57 + item 68 – item 56).
	69
	
	1
	
	
	

	40
	Sub-total impuesto a pagar .... Realice la operación (item 56- item 58)
	
	
	
	61
	52.500
	9

	41
	Impuesto pagado por cuenta de terceros

Nota: En caso de declaración sustitutiva, solo debe indicar el monto no pagado en la declaración sustituida.
	
	
	
	62
	
	8

	42
	Impuesto percibido en ventas  realizadas

Nota: En caso de declaración sustitutiva, sólo debe indicar el monto no pagado en la declaración sustituida.
	
	
	
	65
	
	5

	43
	TOTAL A PAGAR (61+62+65)
	
	
	
	90
	52.500
	0


ABRIL DE 2006
	DEBITOS FISCALES
	BASE IMPONIBLE
	DEBITO FISCAL

	1
	Ventas internas no gravadas
	40
	
	0
	
	
	

	2
	Ventas de exportación
	41
	
	9
	
	
	

	3
	Ventas internas gravadas por alícuota general
	42
	5.000.000
	8
	43
	700.000
	7

	4
	Ventas internas gravadas por alícuota general más adicional
	442
	
	8
	452
	
	8

	5
	Ventas internas gravadas por alícuota reducida
	443
	
	7
	453
	
	7

	6
	Total ventas y débitos fiscales para efectos de determinación
	46
	5.000.000
	4
	47
	700.000
	3

	7
	Ajuste a los débitos fiscales de períodos anteriores.... Si la operación (47 más o menos 48) menor o igual a O, indique el monto del ajuste. Si la operación (47-48)  mayor a 0, repita con signo negativo el monto de 47 y la diferencia ajústela en períodos futuros.
	
	
	
	48
	
	2

	8
	Total débito fiscales....Realice la operación (47 más o menos 48)
	
	
	
	49
	700.000
	1

	CREDITOS FISCALES
	BASE IMPONIBLE
	CREDITO FISCAL

	9
	Compras no gravadas y/o sin derecho a crédito fiscal
	30
	
	0
	
	
	

	10
	Compras de importación gravadas por alícuota general
	31
	
	9
	32
	
	8

	11
	Compras de importación gravadas por alícuota general más adicional
	312
	
	8
	322
	
	8

	12
	Compras de importación gravadas por alícuota reducida
	313
	
	7
	323
	
	7

	13
	Compras internas gravadas sólo por alícuota general
	33
	1.000.000
	7
	34
	140.000
	6

	14
	Compras internas gravadas por alícuota general más adicional
	332
	
	8
	342
	
	8

	15
	Compras internas gravadas por alícuota reducida
	333
	
	7
	343
	
	7

	16
	Total compras  y créditos fiscales del período
	35
	1.000.000
	5
	36
	140.000
	4

	CALCULO DEL CREDITO DEDUCIBLE

Solo si existen ventas internas no gravadas  (item 40 > 0)

	17
	Créditos fiscales Totalmente deducibles
	
	
	
	70
	
	0

	18
	Créditos fiscales producto de la aplicación del porcentaje de la prorrata (item 36 – item 70 ) x % de prorrata
	
	
	
	37
	
	3

	19
	Total créditos fiscales deducibles. Realice la operación 70 + 37
	
	
	
	71
	
	9

	20
	Excedente créditos fiscales del mes anterior  (item 60 de la declaración anterior)
	
	
	
	20
	
	0

	21
	Devolución solicitada (solo exportadores)
	
	
	
	21
	
	9

	22
	Ajustes a los créditos fiscales de períodos anteriores... Si la operación (36 ó 71 + 20 menos 21 más o menos 38)  mayor o igual 0, indique el monto del ajuste. Si la operación (36 ó 71 +20-21)  más o menos 38) < 0, repita con el signo negativo hasta la concurrencia del item 71 el resultado de (36 ó 71 + 20) y la diferencia ajústela en períodos futuros.
	
	
	
	38
	
	2

	23
	Total créditos fiscales....Realice la operación (36 ó 71 + 20 más o menos 38, si es el caso)
	
	
	
	39
	140.000
	1

	AUTOLIQUIDACION

	Sólo para declaración sustitutiva:

	24
	Total impuesto (si item 49 es mayor que item 39 indique la diferencia)
	
	
	
	50
	
	0

	25
	Impuesto pagado en declaración (es) sustituida (s)
	
	
	
	22
	
	8

	26
	Retenciones descontadas en declaración (es) sustituida (s)
	
	
	
	51
	
	9

	27
	Percepciones descontadas en declaración (es) sustituida (s)
	
	
	
	24
	
	6

	28
	Total impuesto determinado en declaración sustituida. Realice la operación (50-22-51-24)... si es > cero, indique el resultado, si por el contrario < cero, la declaración sustitutiva no es procedente y deberá hacer sus cambios en períodos futuros.
	
	
	
	52
	
	8

	29
	TOTAL CUOTA TRIBUTARIA DEL PERIODO (Si item 49 es mayor que item 39, indique la diferencia)
	
	
	
	53
	560.000
	7

	30
	Excedente de crédito fiscal para el mes siguiente (si item 39 es mayor que item 49, indique la diferencia)
	
	
	
	60
	0
	0

	31
	Retenciones acumuladas por descontar
	54
	
	6
	
	
	

	32
	Retenciones del período 
	66
	262.500
	4
	
	
	

	33
	Retenciones soportadas descontadas en esta declaración (Indique el menor valor entre el item 53 y la sumatoria de los        items 54 y 66)
	
	
	
	55
	262.500
	5

	34
	Saldo retenciones del IVA no aplicado (item 54 + item 66 – item 55)
	67
	
	3
	
	
	

	35
	Sub-total impuesto a pagar (Indique la diferencia item 53-55)
	
	
	
	56
	297.500
	4

	36
	Percepciones en importaciones  por descontar 
	57
	
	3
	
	
	

	37
	Percepciones acumuladas en importaciones del período
	68
	
	2
	
	
	

	38
	Percepciones en importaciones descontadas en esta declaración (Indique el menor valor entre el item 56 y la sumatoria del los items 57 y 68)
	
	
	
	58
	
	2

	39
	Saldo de percepciones en aduana no aplicado (item 57 + item 68 – item 56).
	69
	
	1
	
	
	

	40
	Sub-total impuesto a pagar .... Realice la operación (item 56- item 58)
	
	
	
	61
	297.500
	9

	41
	Impuesto pagado por cuenta de terceros

Nota: En caso de declaración sustitutiva, solo debe indicar el monto no pagado en la declaración sustituida.
	
	
	
	62
	
	8

	42
	Impuesto percibido en ventas  realizadas

Nota: En caso de declaración sustitutiva, sólo debe indicar el monto no pagado en la declaración sustituida.
	
	
	
	65
	
	5

	43
	TOTAL A PAGAR (61+62+65)
	
	
	
	90
	297.500
	0


MAYO DE 2006
	DEBITOS FISCALES
	BASE IMPONIBLE
	DEBITO FISCAL

	1
	Ventas internas no gravadas
	40
	
	0
	
	
	

	2
	Ventas de exportación
	41
	
	9
	
	
	

	3
	Ventas internas gravadas por alícuota general
	42
	6.000.000
	8
	43
	840.000
	7

	4
	Ventas internas gravadas por alícuota general más adicional
	442
	
	8
	452
	
	8

	5
	Ventas internas gravadas por alícuota reducida
	443
	
	7
	453
	
	7

	6
	Total ventas y débitos fiscales para efectos de determinación
	46
	6.000.000
	4
	47
	840.000
	3

	7
	Ajuste a los débitos fiscales de períodos anteriores.... Si la operación (47 más o menos 48) menor o igual a O, indique el monto del ajuste. Si la operación (47-48)  mayor a 0, repita con signo negativo el monto de 47 y la diferencia ajústela en períodos futuros.
	
	
	
	48
	
	2

	8
	Total débito fiscales....Realice la operación (47 más o menos 48)
	
	
	
	49
	840.000
	1

	CREDITOS FISCALES
	BASE IMPONIBLE
	CREDITO FISCAL

	9
	Compras no gravadas y/o sin derecho a crédito fiscal
	30
	
	0
	
	
	

	10
	Compras de importación gravadas por alícuota general
	31
	
	9
	32
	
	8

	11
	Compras de importación gravadas por alícuota general más adicional
	312
	
	8
	322
	
	8

	12
	Compras de importación gravadas por alícuota reducida
	313
	
	7
	323
	
	7

	13
	Compras internas gravadas sólo por alícuota general
	33
	500.000
	7
	34
	70.000
	6

	14
	Compras internas gravadas por alícuota general más adicional
	332
	
	8
	342
	
	8

	15
	Compras internas gravadas por alícuota reducida
	333
	
	7
	343
	
	7

	16
	Total compras  y créditos fiscales del período
	35
	500.000
	5
	36
	70.000
	4

	CALCULO DEL CREDITO DEDUCIBLE

Solo si existen ventas internas no gravadas  (item 40 > 0)

	17
	Créditos fiscales Totalmente deducibles
	
	
	
	70
	
	0

	18
	Créditos fiscales producto de la aplicación del porcentaje de la prorrata (item 36 – item 70 ) x % de prorrata
	
	
	
	37
	
	3

	19
	Total créditos fiscales deducibles. Realice la operación 70 + 37
	
	
	
	71
	
	9

	20
	Excedente créditos fiscales del mes anterior  (item 60 de la declaración anterior)
	
	
	
	20
	
	0

	21
	Devolución solicitada (solo exportadores)
	
	
	
	21
	
	9

	22
	Ajustes a los créditos fiscales de períodos anteriores... Si la operación (36 ó 71 + 20 menos 21 más o menos 38)  mayor o igual 0, indique el monto del ajuste. Si la operación (36 ó 71 +20-21)  más o menos 38) < 0, repita con el signo negativo hasta la concurrencia del item 71 el resultado de (36 ó 71 + 20) y la diferencia ajústela en períodos futuros.
	
	
	
	38
	
	2

	23
	Total créditos fiscales....Realice la operación (36 ó 71 + 20 más o menos 38, si es el caso)
	
	
	
	39
	70.000
	1

	AUTOLIQUIDACION

	Sólo para declaración sustitutiva:

	24
	Total impuesto (si item 49 es mayor que item 39 indique la diferencia)
	
	
	
	50
	
	0

	25
	Impuesto pagado en declaración (es) sustituida (s)
	
	
	
	22
	
	8

	26
	Retenciones descontadas en declaración (es) sustituida (s)
	
	
	
	51
	
	9

	27
	Percepciones descontadas en declaración (es) sustituida (s)
	
	
	
	24
	
	6

	28
	Total impuesto determinado en declaración sustituida. Realice la operación (50-22-51-24)... si es > cero, indique el resultado, si por el contrario < cero, la declaración sustitutiva no es procedente y deberá hacer sus cambios en períodos futuros.
	
	
	
	52
	
	8

	29
	TOTAL CUOTA TRIBUTARIA DEL PERIODO (Si item 49 es mayor que item 39, indique la diferencia)
	
	
	
	53
	770.000
	7

	30
	Excedente de crédito fiscal para el mes siguiente (si item 39 es mayor que item 49, indique la diferencia)
	
	
	
	60
	0
	0

	31
	Retenciones acumuladas por descontar
	54
	
	6
	
	
	

	32
	Retenciones del período 
	66
	315.000
	4
	
	
	

	33
	Retenciones soportadas descontadas en esta declaración (Indique el menor valor entre el item 53 y la sumatoria de los        items 54 y 66)
	
	
	
	55
	315.000
	5

	34
	Saldo retenciones del IVA no aplicado (item 54 + item 66 – item 55)
	67
	
	3
	
	
	

	35
	Sub-total impuesto a pagar (Indique la diferencia item 53-55)
	
	
	
	56
	455.000
	4

	36
	Percepciones en importaciones  por descontar 
	57
	
	3
	
	
	

	37
	Percepciones acumuladas en importaciones del período
	68
	
	2
	
	
	

	38
	Percepciones en importaciones descontadas en esta declaración (Indique el menor valor entre el item 56 y la sumatoria del los items 57 y 68)
	
	
	
	58
	
	2

	39
	Saldo de percepciones en aduana no aplicado (item 57 + item 68 – item 56).
	69
	
	1
	
	
	

	40
	Sub-total impuesto a pagar .... Realice la operación (item 56- item 58)
	
	
	
	61
	455.000
	9

	41
	Impuesto pagado por cuenta de terceros

Nota: En caso de declaración sustitutiva, solo debe indicar el monto no pagado en la declaración sustituida.
	
	
	
	62
	
	8

	42
	Impuesto percibido en ventas  realizadas

Nota: En caso de declaración sustitutiva, sólo debe indicar el monto no pagado en la declaración sustituida.
	
	
	
	65
	
	5

	43
	TOTAL A PAGAR (61+62+65)
	
	
	
	90
	455.000
	0


	
	
	
	
	
	
	

	CASO NRO. 2

	CONTRIBUYENTES QUE REALIZAN TODAS SUS VENTAS A CONTRIBUYENTES ESPECIALES

	LOS CREDITOS FISCALES REPRESENTAN EL 32,5% DEL MONTO DE LOS DEBITOS FISCALES

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	 
	Enero 
	Febrero 
	Marzo 
	Abril 
	Mayo
	 

	Detalle
	2006
	2006
	2006
	2006
	2006
	Totales

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Créditos fiscales trasladables
	 
	 
	-140.000
	 
	 
	 

	Créditos fiscales  (Compras)
	140.000
	420.000
	140.000
	140.000
	70.000
	910.000

	Total créditos fiscales
	140.000
	420.000
	280.000
	140.000
	70.000
	910.000

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Débitos fiscales (Ventas)
	280.000
	280.000
	700.000
	700.000
	840.000
	2.800.000

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Cuota tributaria (D.F. - C.F.)
	140.000
	-140.000
	420.000
	560.000
	770.000
	1.890.000

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Saldo a favor retenciones
	 
	70.000
	280.000
	385.000
	350.000
	 

	Retenciones del mes
	210.000
	210.000
	525.000
	525.000
	630.000
	2.100.000

	Total retenciones 
	210.000
	280.000
	805.000
	810.000
	980.000
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Impuesto a pagar (recuperar)
	-70.000
	-280.000
	-385.000
	-350.000
	-210.000
	-210.000

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	

	Notas:
	
	
	
	
	
	

	Retenciones del IVA:
	
	
	
	
	
	

	Débitos Fiscales X 75% 
	
	
	
	
	
	

	Bs. 2.800.000 X 75%   =  Bs. 2.100.000
	
	
	
	
	

	Saldo a favor del contribuyente:
	
	
	
	
	
	

	Débitos Fiscales X (32,5% -25%) 7,5% 
	
	
	
	
	

	Bs. 2.800.000 X (32.5% - 25%) 7,5%  =   Bs. 210.000
	
	
	
	

	Saldo a favor del contribuyente:
	
	
	
	
	
	

	Débitos Fiscales X 32,5% - ( 100% - 75%) 25% = 7.5%
	
	
	
	

	Bs. 2.800.000 X 32,5% - ( 100% - 75%) 25% = 7.5% = Bs. 210.000
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


ENERO DE 2006
	DEBITOS FISCALES
	BASE IMPONIBLE
	DEBITO FISCAL

	1
	Ventas internas no gravadas
	40
	
	0
	
	
	

	2
	Ventas de exportación
	41
	
	9
	
	
	

	3
	Ventas internas gravadas por alícuota general
	42
	2.000.000
	8
	43
	280.000
	7

	4
	Ventas internas gravadas por alícuota general más adicional
	442
	
	8
	452
	
	8

	5
	Ventas internas gravadas por alícuota reducida
	443
	
	7
	453
	
	7

	6
	Total ventas y débitos fiscales para efectos de determinación
	46
	2.000.000
	4
	47
	280.000
	3

	7
	Ajuste a los débitos fiscales de períodos anteriores.... Si la operación (47 más o menos 48) menor o igual a O, indique el monto del ajuste. Si la operación (47-48)  mayor a 0, repita con signo negativo el monto de 47 y la diferencia ajústela en períodos futuros.
	
	
	
	48
	
	2

	8
	Total débito fiscales....Realice la operación (47 más o menos 48)
	
	
	
	49
	280.000
	1

	CREDITOS FISCALES
	BASE IMPONIBLE
	CREDITO FISCAL

	9
	Compras no gravadas y/o sin derecho a crédito fiscal
	30
	
	0
	
	
	

	10
	Compras de importación gravadas por alícuota general
	31
	
	9
	32
	
	8

	11
	Compras de importación gravadas por alícuota general más adicional
	312
	
	8
	322
	
	8

	12
	Compras de importación gravadas por alícuota reducida
	313
	
	7
	323
	
	7

	13
	Compras internas gravadas sólo por alícuota general
	33
	1.000.000
	7
	34
	140.000
	6

	14
	Compras internas gravadas por alícuota general más adicional
	332
	
	8
	342
	
	8

	15
	Compras internas gravadas por alícuota reducida
	333
	
	7
	343
	
	7

	16
	Total compras  y créditos fiscales del período
	35
	1.000.000
	5
	36
	140.000
	4

	CALCULO DEL CREDITO DEDUCIBLE

Solo si existen ventas internas no gravadas  (item 40 > 0)

	17
	Créditos fiscales Totalmente deducibles
	
	
	
	70
	
	0

	18
	Créditos fiscales producto de la aplicación del porcentaje de la prorrata (item 36 – item 70 ) x % de prorrata
	
	
	
	37
	
	3

	19
	Total créditos fiscales deducibles. Realice la operación 70 + 37
	
	
	
	71
	
	9

	20
	Excedente créditos fiscales del mes anterior  (item 60 de la declaración anterior)
	
	
	
	20
	
	0

	21
	Devolución solicitada (solo exportadores)
	
	
	
	21
	
	9

	22
	Ajustes a los créditos fiscales de períodos anteriores... Si la operación (36 ó 71 + 20 menos 21 más o menos 38)  mayor o igual 0, indique el monto del ajuste. Si la operación (36 ó 71 +20-21)  más o menos 38) < 0, repita con el signo negativo hasta la concurrencia del item 71 el resultado de (36 ó 71 + 20) y la diferencia ajústela en períodos futuros.
	
	
	
	38
	
	2

	23
	Total créditos fiscales....Realice la operación (36 ó 71 + 20 más o menos 38, si es el caso)
	
	
	
	39
	140.000
	1

	AUTOLIQUIDACION

	Sólo para declaración sustitutiva:

	24
	Total impuesto (si item 49 es mayor que item 39 indique la diferencia)
	
	
	
	50
	
	0

	25
	Impuesto pagado en declaración (es) sustituida (s)
	
	
	
	22
	
	8

	26
	Retenciones descontadas en declaración (es) sustituida (s)
	
	
	
	51
	
	9

	27
	Percepciones descontadas en declaración (es) sustituida (s)
	
	
	
	24
	
	6

	28
	Total impuesto determinado en declaración sustituida. Realice la operación (50-22-51-24)... si es > cero, indique el resultado, si por el contrario < cero, la declaración sustitutiva no es procedente y deberá hacer sus cambios en períodos futuros.
	
	
	
	52
	
	8

	29
	TOTAL CUOTA TRIBUTARIA DEL PERIODO (Si item 49 es mayor que item 39, indique la diferencia)
	
	
	
	53
	140.000
	7

	30
	Excedente de crédito fiscal para el mes siguiente (si item 39 es mayor que item 49, indique la diferencia)
	
	
	
	60
	0
	0

	31
	Retenciones acumuladas por descontar
	54
	
	6
	
	
	

	32
	Retenciones del período 
	66
	           210.000
	4
	
	
	

	33
	Retenciones soportadas descontadas en esta declaración (Indique el menor valor entre el item 53 y la sumatoria de los        items 54 y 66)
	
	
	
	55
	140.000
	5

	34
	Saldo retenciones del IVA no aplicado (item 54 + item 66 – item 55)
	67
	70.000
	3
	
	0
	

	35
	Sub-total impuesto a pagar (Indique la diferencia item 53-55)
	
	
	
	56
	
	4

	36
	Percepciones en importaciones  por descontar 
	57
	
	3
	
	
	

	37
	Percepciones acumuladas en importaciones del período
	68
	
	2
	
	
	

	38
	Percepciones en importaciones descontadas en esta declaración (Indique el menor valor entre el item 56 y la sumatoria del los items 57 y 68)
	
	
	
	58
	
	2

	39
	Saldo de percepciones en aduana no aplicado (item 57 + item 68 – item 56).
	69
	
	1
	
	
	

	40
	Sub-total impuesto a pagar .... Realice la operación (item 56- item 58)
	
	
	
	61
	0
	9

	41
	Impuesto pagado por cuenta de terceros

Nota: En caso de declaración sustitutiva, solo debe indicar el monto no pagado en la declaración sustituida.
	
	
	
	62
	
	8

	42
	Impuesto percibido en ventas  realizadas

Nota: En caso de declaración sustitutiva, sólo debe indicar el monto no pagado en la declaración sustituida.
	
	
	
	65
	
	5

	43
	TOTAL A PAGAR (61+62+65)
	
	
	
	90
	0
	0


FEBRERO DE 2006
	DEBITOS FISCALES
	BASE IMPONIBLE
	DEBITO FISCAL

	1
	Ventas internas no gravadas
	40
	
	0
	
	
	

	2
	Ventas de exportación
	41
	
	9
	
	
	

	3
	Ventas internas gravadas por alícuota general
	42
	2.000.000
	8
	43
	280.000
	7

	4
	Ventas internas gravadas por alícuota general más adicional
	442
	
	8
	452
	
	8

	5
	Ventas internas gravadas por alícuota reducida
	443
	
	7
	453
	
	7

	6
	Total ventas y débitos fiscales para efectos de determinación
	46
	2.000.000
	4
	47
	280.000
	3

	7
	Ajuste a los débitos fiscales de períodos anteriores.... Si la operación (47 más o menos 48) menor o igual a O, indique el monto del ajuste. Si la operación (47-48)  mayor a 0, repita con signo negativo el monto de 47 y la diferencia ajústela en períodos futuros.
	
	
	
	48
	
	2

	8
	Total débito fiscales....Realice la operación (47 más o menos 48)
	
	
	
	49
	280.000
	1

	CREDITOS FISCALES
	BASE IMPONIBLE
	CREDITO FISCAL

	9
	Compras no gravadas y/o sin derecho a crédito fiscal
	30
	
	0
	
	
	

	10
	Compras de importación gravadas por alícuota general
	31
	
	9
	32
	
	8

	11
	Compras de importación gravadas por alícuota general más adicional
	312
	
	8
	322
	
	8

	12
	Compras de importación gravadas por alícuota reducida
	313
	
	7
	323
	
	7

	13
	Compras internas gravadas sólo por alícuota general
	33
	3.000.000
	7
	34
	420.000
	6

	14
	Compras internas gravadas por alícuota general más adicional
	332
	
	8
	342
	
	8

	15
	Compras internas gravadas por alícuota reducida
	333
	
	7
	343
	
	7

	16
	Total compras  y créditos fiscales del período
	35
	3.000.000
	5
	36
	420.000
	4

	CALCULO DEL CREDITO DEDUCIBLE

Solo si existen ventas internas no gravadas  (item 40 > 0)

	17
	Créditos fiscales Totalmente deducibles
	
	
	
	70
	
	0

	18
	Créditos fiscales producto de la aplicación del porcentaje de la prorrata (item 36 – item 70 ) x % de prorrata
	
	
	
	37
	
	3

	19
	Total créditos fiscales deducibles. Realice la operación 70 + 37
	
	
	
	71
	
	9

	20
	Excedente créditos fiscales del mes anterior  (item 60 de la declaración anterior)
	
	
	
	20
	
	0

	21
	Devolución solicitada (solo exportadores)
	
	
	
	21
	
	9

	22
	Ajustes a los créditos fiscales de períodos anteriores... Si la operación (36 ó 71 + 20 menos 21 más o menos 38)  mayor o igual 0, indique el monto del ajuste. Si la operación (36 ó 71 +20-21)  más o menos 38) < 0, repita con el signo negativo hasta la concurrencia del item 71 el resultado de (36 ó 71 + 20) y la diferencia ajústela en períodos futuros.
	
	
	
	38
	
	2

	23
	Total créditos fiscales....Realice la operación (36 ó 71 + 20 más o menos 38, si es el caso)
	
	
	
	39
	420.000
	1

	AUTOLIQUIDACION

	Sólo para declaración sustitutiva:

	24
	Total impuesto (si item 49 es mayor que item 39 indique la diferencia)
	
	
	
	50
	
	0

	25
	Impuesto pagado en declaración (es) sustituida (s)
	
	
	
	22
	
	8

	26
	Retenciones descontadas en declaración (es) sustituida (s)
	
	
	
	51
	
	9

	27
	Percepciones descontadas en declaración (es) sustituida (s)
	
	
	
	24
	
	6

	28
	Total impuesto determinado en declaración sustituida. Realice la operación (50-22-51-24)... si es > cero, indique el resultado, si por el contrario < cero, la declaración sustitutiva no es procedente y deberá hacer sus cambios en períodos futuros.
	
	
	
	52
	
	8

	29
	TOTAL CUOTA TRIBUTARIA DEL PERIODO (Si item 49 es mayor que item 39, indique la diferencia)
	
	
	
	53
	
	7

	30
	Excedente de crédito fiscal para el mes siguiente (si item 39 es mayor que item 49, indique la diferencia)
	
	
	
	60
	140.000
	0

	31
	Retenciones acumuladas por descontar
	54
	 70.000
	6
	
	
	

	32
	Retenciones del período 
	66
	210.000
	4
	
	
	

	33
	Retenciones soportadas descontadas en esta declaración (Indique el menor valor entre el item 53 y la sumatoria de los        items 54 y 66)
	
	
	
	55
	
	5

	34
	Saldo retenciones del IIVA no aplicado (item 54 + item 66 – item 55)
	67
	280.000
	3
	
	0
	

	35
	Sub-total impuesto a pagar (Indique la diferencia item 53-55)
	
	
	
	56
	
	4

	36
	Percepciones en importaciones  por descontar 
	57
	
	3
	
	
	

	37
	Percepciones acumuladas en importaciones del período
	68
	
	2
	
	
	

	38
	Percepciones en importaciones descontadas en esta declaración (Indique el menor valor entre el item 56 y la sumatoria del los items 57 y 68)
	
	
	
	58
	
	2

	39
	Saldo de percepciones en aduana no aplicado (item 57 + item 68 – item 56).
	69
	
	1
	
	
	

	40
	Sub-total impuesto a pagar .... Realice la operación (item 56- item 58)
	
	
	
	61
	0
	9

	41
	Impuesto pagado por cuenta de terceros

Nota: En caso de declaración sustitutiva, solo debe indicar el monto no pagado en la declaración sustituida.
	
	
	
	62
	
	8

	42
	Impuesto percibido en ventas  realizadas

Nota: En caso de declaración sustitutiva, sólo debe indicar el monto no pagado en la declaración sustituida.
	
	
	
	65
	
	5

	43
	TOTAL A PAGAR (61+62+65)
	
	
	
	90
	0
	0


MARZO DE 2006
	DEBITOS FISCALES
	BASE IMPONIBLE
	DEBITO FISCAL

	1
	Ventas internas no gravadas
	40
	
	0
	
	
	

	2
	Ventas de exportación
	41
	
	9
	
	
	

	3
	Ventas internas gravadas por alícuota general
	42
	5.000.000
	8
	43
	700.000
	7

	4
	Ventas internas gravadas por alícuota general más adicional
	442
	
	8
	452
	
	8

	5
	Ventas internas gravadas por alícuota reducida
	443
	
	7
	453
	
	7

	6
	Total ventas y débitos fiscales para efectos de determinación
	46
	5.000.000
	4
	47
	700.000
	3

	7
	Ajuste a los débitos fiscales de períodos anteriores.... Si la operación (47 más o menos 48) menor o igual a O, indique el monto del ajuste. Si la operación (47-48)  mayor a 0, repita con signo negativo el monto de 47 y la diferencia ajústela en períodos futuros.
	
	
	
	48
	
	2

	8
	Total débito fiscales....Realice la operación (47 más o menos 48)
	
	
	
	49
	700.000
	1

	CREDITOS FISCALES
	BASE IMPONIBLE
	CREDITO FISCAL

	9
	Compras no gravadas y/o sin derecho a crédito fiscal
	30
	
	0
	
	
	

	10
	Compras de importación gravadas por alícuota general
	31
	
	9
	32
	
	8

	11
	Compras de importación gravadas por alícuota general más adicional
	312
	
	8
	322
	
	8

	12
	Compras de importación gravadas por alícuota reducida
	313
	
	7
	323
	
	7

	13
	Compras internas gravadas sólo por alícuota general
	33
	1.000.000
	7
	34
	140.000
	6

	14
	Compras internas gravadas por alícuota general más adicional
	332
	
	8
	342
	
	8

	15
	Compras internas gravadas por alícuota reducida
	333
	
	7
	343
	
	7

	16
	Total compras  y créditos fiscales del período
	35
	1.000.000
	5
	36
	140.000
	4

	CALCULO DEL CREDITO DEDUCIBLE

Solo si existen ventas internas no gravadas  (item 40 > 0)

	17
	Créditos fiscales Totalmente deducibles
	
	
	
	70
	
	0

	18
	Créditos fiscales producto de la aplicación del porcentaje de la prorrata (item 36 – item 70 ) x % de prorrata
	
	
	
	37
	
	3

	19
	Total créditos fiscales deducibles. Realice la operación 70 + 37
	
	
	
	71
	
	9

	20
	Excedente créditos fiscales del mes anterior  (item 60 de la declaración anterior)
	
	
	
	20
	140.000
	0

	21
	Devolución solicitada (solo exportadores)
	
	
	
	21
	
	9

	22
	Ajustes a los créditos fiscales de períodos anteriores... Si la operación (36 ó 71 + 20 menos 21 más o menos 38)  mayor o igual 0, indique el monto del ajuste. Si la operación (36 ó 71 +20-21)  más o menos 38) < 0, repita con el signo negativo hasta la concurrencia del item 71 el resultado de (36 ó 71 + 20) y la diferencia ajústela en períodos futuros.
	
	
	
	38
	
	2

	23
	Total créditos fiscales....Realice la operación (36 ó 71 + 20 más o menos 38, si es el caso)
	
	
	
	39
	280.000
	1

	AUTOLIQUIDACION

	Sólo para declaración sustitutiva:

	24
	Total impuesto (si item 49 es mayor que item 39 indique la diferencia)
	
	
	
	50
	
	0

	25
	Impuesto pagado en declaración (es) sustituida (s)
	
	
	
	22
	
	8

	26
	Retenciones descontadas en declaración (es) sustituida (s)
	
	
	
	51
	
	9

	27
	Percepciones descontadas en declaración (es) sustituida (s)
	
	
	
	24
	
	6

	28
	Total impuesto determinado en declaración sustituida. Realice la operación (50-22-51-24)... si es > cero, indique el resultado, si por el contrario < cero, la declaración sustitutiva no es procedente y deberá hacer sus cambios en períodos futuros.
	
	
	
	52
	
	8

	29
	TOTAL CUOTA TRIBUTARIA DEL PERIODO (Si item 49 es mayor que item 39, indique la diferencia)
	
	
	
	53
	420.000
	7

	30
	Excedente de crédito fiscal para el mes siguiente (si item 39 es mayor que item 49, indique la diferencia)
	
	
	
	60
	0
	0

	31
	Retenciones acumuladas por descontar
	54
	280.000
	6
	
	
	

	32
	Retenciones del período 
	66
	525.000
	4
	
	
	

	33
	Retenciones soportadas descontadas en esta declaración (Indique el menor valor entre el item 53 y la sumatoria de los        items 54 y 66)
	
	
	
	55
	420.000
	5

	34
	Saldo retenciones del IVA no aplicado (item 54 + item 66 – item 55)
	67
	385.000
	3
	
	
	

	35
	Sub-total impuesto a pagar (Indique la diferencia item 53-55)
	
	
	
	56
	0
	4

	36
	Percepciones en importaciones  por descontar 
	57
	
	3
	
	
	

	37
	Percepciones acumuladas en importaciones del período
	68
	
	2
	
	
	

	38
	Percepciones en importaciones descontadas en esta declaración (Indique el menor valor entre el item 56 y la sumatoria del los items 57 y 68)
	
	
	
	58
	
	2

	39
	Saldo de percepciones en aduana no aplicado (item 57 + item 68 – item 56).
	69
	
	1
	
	
	

	40
	Sub-total impuesto a pagar .... Realice la operación (item 56- item 58)
	
	
	
	61
	0
	9

	41
	Impuesto pagado por cuenta de terceros

Nota: En caso de declaración sustitutiva, solo debe indicar el monto no pagado en la declaración sustituida.
	
	
	
	62
	
	8

	42
	Impuesto percibido en ventas  realizadas

Nota: En caso de declaración sustitutiva, sólo debe indicar el monto no pagado en la declaración sustituida.
	
	
	
	65
	
	5

	43
	TOTAL A PAGAR (61+62+65)
	
	
	
	90
	0
	0


ABRIL DE 2006
	DEBITOS FISCALES
	BASE IMPONIBLE
	DEBITO FISCAL

	1
	Ventas internas no gravadas
	40
	
	0
	
	
	

	2
	Ventas de exportación
	41
	
	9
	
	
	

	3
	Ventas internas gravadas por alícuota general
	42
	5.000.000
	8
	43
	700.000
	7

	4
	Ventas internas gravadas por alícuota general más adicional
	442
	
	8
	452
	
	8

	5
	Ventas internas gravadas por alícuota reducida
	443
	
	7
	453
	
	7

	6
	Total ventas y débitos fiscales para efectos de determinación
	46
	5.000.000
	4
	47
	700.000
	3

	7
	Ajuste a los débitos fiscales de períodos anteriores.... Si la operación (47 más o menos 48) menor o igual a O, indique el monto del ajuste. Si la operación (47-48)  mayor a 0, repita con signo negativo el monto de 47 y la diferencia ajústela en períodos futuros.
	
	
	
	48
	
	2

	8
	Total débito fiscales....Realice la operación (47 más o menos 48)
	
	
	
	49
	700.000
	1

	CREDITOS FISCALES
	BASE IMPONIBLE
	CREDITO FISCAL

	9
	Compras no gravadas y/o sin derecho a crédito fiscal
	30
	
	0
	
	
	

	10
	Compras de importación gravadas por alícuota general
	31
	
	9
	32
	
	8

	11
	Compras de importación gravadas por alícuota general más adicional
	312
	
	8
	322
	
	8

	12
	Compras de importación gravadas por alícuota reducida
	313
	
	7
	323
	
	7

	13
	Compras internas gravadas sólo por alícuota general
	33
	1.000.000
	7
	34
	140.000
	6

	14
	Compras internas gravadas por alícuota general más adicional
	332
	
	8
	342
	
	8

	15
	Compras internas gravadas por alícuota reducida
	333
	
	7
	343
	
	7

	16
	Total compras  y créditos fiscales del período
	35
	1.000.000
	5
	36
	140.000
	4

	CALCULO DEL CREDITO DEDUCIBLE

Solo si existen ventas internas no gravadas  (item 40 > 0)

	17
	Créditos fiscales Totalmente deducibles
	
	
	
	70
	
	0

	18
	Créditos fiscales producto de la aplicación del porcentaje de la prorrata (item 36 – item 70 ) x % de prorrata
	
	
	
	37
	
	3

	19
	Total créditos fiscales deducibles. Realice la operación 70 + 37
	
	
	
	71
	
	9

	20
	Excedente créditos fiscales del mes anterior  (item 60 de la declaración anterior)
	
	
	
	20
	
	0

	21
	Devolución solicitada (solo exportadores)
	
	
	
	21
	
	9

	22
	Ajustes a los créditos fiscales de períodos anteriores... Si la operación (36 ó 71 + 20 menos 21 más o menos 38)  mayor o igual 0, indique el monto del ajuste. Si la operación (36 ó 71 +20-21)  más o menos 38) < 0, repita con el signo negativo hasta la concurrencia del item 71 el resultado de (36 ó 71 + 20) y la diferencia ajústela en períodos futuros.
	
	
	
	38
	
	2

	23
	Total créditos fiscales....Realice la operación (36 ó 71 + 20 más o menos 38, si es el caso)
	
	
	
	39
	140.000
	1

	AUTOLIQUIDACION

	Sólo para declaración sustitutiva:

	24
	Total impuesto (si item 49 es mayor que item 39 indique la diferencia)
	
	
	
	50
	
	0

	25
	Impuesto pagado en declaración (es) sustituida (s)
	
	
	
	22
	
	8

	26
	Retenciones descontadas en declaración (es) sustituida (s)
	
	
	
	51
	
	9

	27
	Percepciones descontadas en declaración (es) sustituida (s)
	
	
	
	24
	
	6

	28
	Total impuesto determinado en declaración sustituida. Realice la operación (50-22-51-24)... si es > cero, indique el resultado, si por el contrario < cero, la declaración sustitutiva no es procedente y deberá hacer sus cambios en períodos futuros.
	
	
	
	52
	
	8

	29
	TOTAL CUOTA TRIBUTARIA DEL PERIODO (Si item 49 es mayor que item 39, indique la diferencia)
	
	
	
	53
	560.000
	7

	30
	Excedente de crédito fiscal para el mes siguiente (si item 39 es mayor que item 49, indique la diferencia)
	
	
	
	60
	0
	0

	31
	Retenciones acumuladas por descontar
	54
	385.000
	6
	
	
	

	32
	Retenciones del período 
	66
	525.000
	4
	
	
	

	33
	Retenciones soportadas descontadas en esta declaración (Indique el menor valor entre el item 53 y la sumatoria de los        items 54 y 66)
	
	
	
	55
	560.000
	5

	34
	Saldo retenciones del IVA no aplicado (item 54 + item 66 – item 55)
	67
	350.000
	3
	
	
	

	35
	Sub-total impuesto a pagar (Indique la diferencia item 53-55)
	
	
	
	56
	0
	4

	36
	Percepciones en importaciones  por descontar 
	57
	
	3
	
	
	

	37
	Percepciones acumuladas en importaciones del período
	68
	
	2
	
	
	

	38
	Percepciones en importaciones descontadas en esta declaración (Indique el menor valor entre el item 56 y la sumatoria del los items 57 y 68)
	
	
	
	58
	
	2

	39
	Saldo de percepciones en aduana no aplicado (item 57 + item 68 – item 56).
	69
	
	1
	
	
	

	40
	Sub-total impuesto a pagar .... Realice la operación (item 56- item 58)
	
	
	
	61
	0
	9

	41
	Impuesto pagado por cuenta de terceros

Nota: En caso de declaración sustitutiva, solo debe indicar el monto no pagado en la declaración sustituida.
	
	
	
	62
	
	8

	42
	Impuesto percibido en ventas  realizadas

Nota: En caso de declaración sustitutiva, sólo debe indicar el monto no pagado en la declaración sustituida.
	
	
	
	65
	
	5

	43
	TOTAL A PAGAR (61+62+65)
	
	
	
	90
	0
	0


MAYO DE 2006
	DEBITOS FISCALES
	BASE IMPONIBLE
	DEBITO FISCAL

	1
	Ventas internas no gravadas
	40
	
	0
	
	
	

	2
	Ventas de exportación
	41
	
	9
	
	
	

	3
	Ventas internas gravadas por alícuota general
	42
	6.000.000
	8
	43
	840.000
	7

	4
	Ventas internas gravadas por alícuota general más adicional
	442
	
	8
	452
	
	8

	5
	Ventas internas gravadas por alícuota reducida
	443
	
	7
	453
	
	7

	6
	Total ventas y débitos fiscales para efectos de determinación
	46
	6.000.000
	4
	47
	840.000
	3

	7
	Ajuste a los débitos fiscales de períodos anteriores.... Si la operación (47 más o menos 48) menor o igual a O, indique el monto del ajuste. Si la operación (47-48)  mayor a 0, repita con signo negativo el monto de 47 y la diferencia ajústela en períodos futuros.
	
	
	
	48
	
	2

	8
	Total débito fiscales....Realice la operación (47 más o menos 48)
	
	
	
	49
	840.000
	1

	CREDITOS FISCALES
	BASE IMPONIBLE
	CREDITO FISCAL

	9
	Compras no gravadas y/o sin derecho a crédito fiscal
	30
	
	0
	
	
	

	10
	Compras de importación gravadas por alícuota general
	31
	
	9
	32
	
	8

	11
	Compras de importación gravadas por alícuota general más adicional
	312
	
	8
	322
	
	8

	12
	Compras de importación gravadas por alícuota reducida
	313
	
	7
	323
	
	7

	13
	Compras internas gravadas sólo por alícuota general
	33
	500.000
	7
	34
	70.000
	6

	14
	Compras internas gravadas por alícuota general más adicional
	332
	
	8
	342
	
	8

	15
	Compras internas gravadas por alícuota reducida
	333
	
	7
	343
	
	7

	16
	Total compras  y créditos fiscales del período
	35
	500.000
	5
	36
	70.000
	4

	CALCULO DEL CREDITO DEDUCIBLE

Solo si existen ventas internas no gravadas  (item 40 > 0)

	17
	Créditos fiscales Totalmente deducibles
	
	
	
	70
	
	0

	18
	Créditos fiscales producto de la aplicación del porcentaje de la prorrata (item 36 – item 70 ) x % de prorrata
	
	
	
	37
	
	3

	19
	Total créditos fiscales deducibles. Realice la operación 70 + 37
	
	
	
	71
	
	9

	20
	Excedente créditos fiscales del mes anterior  (item 60 de la declaración anterior)
	
	
	
	20
	
	0

	21
	Devolución solicitada (solo exportadores)
	
	
	
	21
	
	9

	22
	Ajustes a los créditos fiscales de períodos anteriores... Si la operación (36 ó 71 + 20 menos 21 más o menos 38)  mayor o igual 0, indique el monto del ajuste. Si la operación (36 ó 71 +20-21)  más o menos 38) < 0, repita con el signo negativo hasta la concurrencia del item 71 el resultado de (36 ó 71 + 20) y la diferencia ajústela en períodos futuros.
	
	
	
	38
	
	2

	23
	Total créditos fiscales....Realice la operación (36 ó 71 + 20 más o menos 38, si es el caso)
	
	
	
	39
	70.000
	1

	AUTOLIQUIDACION

	Sólo para declaración sustitutiva:

	24
	Total impuesto (si item 49 es mayor que item 39 indique la diferencia)
	
	
	
	50
	
	0

	25
	Impuesto pagado en declaración (es) sustituida (s)
	
	
	
	22
	
	8

	26
	Retenciones descontadas en declaración (es) sustituida (s)
	
	
	
	51
	
	9

	27
	Percepciones descontadas en declaración (es) sustituida (s)
	
	
	
	24
	
	6

	28
	Total impuesto determinado en declaración sustituida. Realice la operación (50-22-51-24)... si es > cero, indique el resultado, si por el contrario < cero, la declaración sustitutiva no es procedente y deberá hacer sus cambios en períodos futuros.
	
	
	
	52
	
	8

	29
	TOTAL CUOTA TRIBUTARIA DEL PERIODO (Si item 49 es mayor que item 39, indique la diferencia)
	
	
	
	53
	770.000
	7

	30
	Excedente de crédito fiscal para el mes siguiente (si item 39 es mayor que item 49, indique la diferencia)
	
	
	
	60
	0
	0

	31
	Retenciones acumuladas por descontar
	54
	350.000
	6
	
	
	

	32
	Retenciones del período 
	66
	630.000
	4
	
	
	

	33
	Retenciones soportadas descontadas en esta declaración (Indique el menor valor entre el item 53 y la sumatoria de los        items 54 y 66)
	
	
	
	55
	770.000
	5

	34
	Saldo retenciones del IVA no aplicado (item 54 + item 66 – item 55)
	67
	210.000
	3
	
	0
	

	35
	Sub-total impuesto a pagar (Indique la diferencia item 53-55)
	
	
	
	56
	
	4

	36
	Percepciones en importaciones  por descontar 
	57
	
	3
	
	
	

	37
	Percepciones acumuladas en importaciones del período
	68
	
	2
	
	
	

	38
	Percepciones en importaciones descontadas en esta declaración (Indique el menor valor entre el item 56 y la sumatoria del los items 57 y 68)
	
	
	
	58
	
	2

	39
	Saldo de percepciones en aduana no aplicado (item 57 + item 68 – item 56).
	69
	
	1
	
	
	

	40
	Sub-total impuesto a pagar .... Realice la operación (item 56- item 58)
	
	
	
	61
	0
	9

	41
	Impuesto pagado por cuenta de terceros

Nota: En caso de declaración sustitutiva, solo debe indicar el monto no pagado en la declaración sustituida.
	
	
	
	62
	
	8

	42
	Impuesto percibido en ventas  realizadas

Nota: En caso de declaración sustitutiva, sólo debe indicar el monto no pagado en la declaración sustituida.
	
	
	
	65
	
	5

	43
	TOTAL A PAGAR (61+62+65)
	
	
	
	90
	0
	0


FACTURA


Ventas o Prestación de Servicios           Bs. 1.000.000


I.V.A. 	14%			                140.000





                               TOTAL	       Bs. 1.140.000
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